
SUMARIO

SECCION

1BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

VIERNES 11 DE JULIO DE 2025
AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 133
CÓRDOBA, (R.A.) 

http://boletinoficial.cba.gov.ar
Email: boe@cba.gov.ar

JUDICIALES2a

Remates .................................................... Pág. 1
Concursos y Quiebras ............................... Pág. 4
Declaratorias de Herederos ...................... Pág. 5
Cancelaciones de Documentos ................ Pág. 8
Citaciones .................................................. Pág. 8
Notificaciones .......................................... Pág. 17
Usucapiones ........................................... Pág. 17

REMATES

El martillero Damián Sebastián Tinto (Matrí-

cula Profesional: 01-1550 / 05-2004) comunica 

por 3 días que por cuenta y orden de INDUS-

TRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA 

(ARGENTINA) S.A.U. (CUIT: 30-70944784-6), 

conforme lo prescripto en el artículo 39 de la 

ley 12.962 y en el artículo 2229 del Código Pro-

cesal Civil y Comercial de la Nación, subastará 

por ejecución de prendas y en el estado que 

se encuentran los siguientes automotores: 1) 

CHEVROLET CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 

1.4N, año 2015, Dominio: PCO709, BASE: 

$2.500.000, cuya titularidad pertenece a la Sra. 

CARREÑO LUANA VALENTINA DNI 44189889; 

2) CHEVROLET AGILE LT 5P 1.4N, año 2015, 

Dominio: OOV419, BASE: $5.000.000, cuya 

titularidad pertenece a la Sra. PALAVECINO 

SARA NICOLE DNI 43774019; 3) FORD MAVE-

RICK LARIAR 2.0 L 4X4 AT, año 2024, Domi-

nio: AG675RA, BASE: $22.000.000, cuya titu-

laridad pertenece a la Sra. RADI, MARIA PIA 

DNI 33519765; 4) NISSAN FRONTIER PRO4X 

4X4 AT 2.3D CD, año 2024, Dominio: AG529XP, 

BASE: $24.000.000, cuya titularidad perte-

nece a la Sra. GARAY ANALIA NOEMI DNI 

35287066; 5) NISSAN FRONTIER PRO4X 4X4 

AT 2.3 D CD, año 2024, Dominio: AG864XZ, 

BASE: $24.000.000, cuya titularidad pertenece 

al Sr. GUARDIA MARCELO RAMON, DNI Nro. 

20171869; DE NO EXISTIR OFERTAS SE SU-

BASTARÁN SIN BASE. Los compradores de-

berán abonar en el acto, el 10% del monto de 

compra en concepto de comisión del martillero, 

aporte al colegio de martilleros (2% sobre la re-

ferida comisión), verificación e informes del au-

tomotor en el acto, en efectivo pesos argentinos 

y al mejor postor. El total del precio de compra 

del vehículo deberá ser depositado o transferi-

do en la cuenta bancaria que se indique al mo-

mento de la adquisición dentro del plazo de 48 

horas hábiles bancarias, bajo apercibimiento 

de ser rescindida la operación con pérdida de 

las sumas entregadas, sin previa notificación. 

No se acepta el pago mediante cheque. Oferta 

mínima $ 100.000. El comprador deberá cons-

tituir domicilio en ciudad de Córdoba. Puesta 

en marcha, gastos de deuda de patentes, (imp. 

Docente y/o formulario 381 si correspondiere), 

impuestos e infracciones, levantamiento de 

cautelares y otras medias, impuestos de se-

llos, aportes colegiales, verificación y gastos 

bancarios por tramites de cautelares y gastos 

de transferencia son a cargo del comprador. La 

información relativa a especificaciones técni-

cas de los vehículos (prestaciones, accesorios, 

años, modelos, deudas, patentes, radicación, 

etcétera) contenida en el presente puede es-

tar sujeta a modificaciones o cambios de último 

momento, que serán aclarados a viva voz por el 

martillero en el acto de la subasta dado que los 

vehículos se encuentran en exhibición. Asimis-

mo, la información registral, de patentes y de 

infracciones puede ser consultada por los inte-

resados directamente en el Registro Nacional 

de la Propiedad del Automotor y en los entes 

provinciales y/o municipales correspondientes, 

por lo que, la responsabilidad por estos cam-

bios no corresponderá a la entidad bancaria 

vendedora ni al martillero interviniente. Conclui-

da la subasta no se admitirán reclamos sobre 

el estado de los bienes, insuficiente documen-

tación o de cualquier otra índole, en virtud de 

encontrarse los bienes exhibidos debidamente 

y la naturaleza publica del Registro Nacional 

de la Propiedad del Automotor y demás orga-

nismos. La entidad bancaria vendedora y el 

martillero interviniente quedarán eximidos de 

toda responsabilidad por evicción y/o vicios 

redhibitorios sobre la cosa adquirida, toda vez 

que la compra será efectuada a exclusivo ries-

go del comprador conforme lo establecen los 

artículos 1.033 y 1.051 siguientes y concordan-

tes del Código Civil y Comercial de la Nación, 

asumiendo cualquier tipo de medida y/o grava-

men que pueda recaer sobre el automotor y/o 

el titular de dominio con posterioridad al venci-

miento de los mismos. La compra queda sujeta 

a aprobación de la entidad bancaria vendedora 

quien a su vez se reserva el derecho de admi-

sión y permanencia en el lugar de la subasta. 

Entrega del vehículo: una vez cancelado el pre-

cio de compra en el plazo indicado e inscripto 

el vehículo en el Registro Nacional de la Pro-

piedad del Automotor a nombre del comprador 

debiendo acreditar dicha circunstancia con ex-

hibición del título del vehículo correspondiente 

inscripto a su nombre. Lugar y día de subasta: 

Arturo M. Bas 262 el día sábado 26/07/2025 a 

las 11:30horas. Exhibición: jueves 24 y viernes 

25 de Julio 2025 de 16 a 18 horas en el domici-

lio sito en Avenida Sabattini N° 5313 ciudad de 

Córdoba. Informes: martillero Damián Sebas-

tián Tinto Tel: 0351-156867386 sebastiantinto@

hotmail.com.

3 días - Nº 608677 - $ 109932 - 25/7/2025 - BOE

El martillero Damián Sebastián Tinto comuni-

ca por 3 días que por cuenta y orden de FCA 

Compañía Financiera S.A. (art. 39 Ley 12962) 

y conforme artículo 2229 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación, subastará por 

ejecución de prendas y en el estado que se en-

cuentran los siguientes automotores: 1) GARAY 

WALTER ARIEL, DNI Nro. 37618630 - Expedien-

te 13760679 - JUZGADO 1A INST CIV COM 

28A NOM CBA - Vehículo Marca: FIAT, Mode-

lo CRONOS DRIVE 1.3 MT, Dominio AD202RI, 

Año 2018, BASE: $6.300.000; 2) SALLITTO 

CLAUDIO DANIEL, DNI Nro. 41600189 - Exp-

te. 13760691 - JUZGADO 1A INST CIV COM 

5A NOM CBA- Vehículo Marca: FIAT, Modelo 

CRONOS DRIVE 1.3 MT, Dominio AD670HE, 

Año 2019, BASE: $7.000.000; 3) GONZALEZ 

LEANDRO ARIEL, DNI 38248626 - Expediente 

13483891 JUZG 1A INST CIV COM 41A NOM 

CBA- Vehículo Marca: FIAT, Modelo PALIO (326) 

ATTRACTIVE 5P 1.4 8V, Dominio AC577XI, Año 

2018, BASE: $9.100.000; 4) FERREYRA, ANA 

MARÍA, DNI Nro. 22588405 - Expte. 13764674 

- JUZGADO 1A INST CIV COM 27A NOM 

CBA- Vehículo Marca: FIAT, Modelo MOBI 1.0 

8V WAY, Dominio AC237PN, Año 2018, BASE: 

$9.400.000; 5) FUENTES WALTER FABIAN Y 

OTRO, DNI Nro. 22186393 - Expte. 13764701 

- JUZGADO C C CONC. FLIA. CTROL, NIÑEZ 
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ADOL, PEN. JUVENIL Y FALTAS - SC - LAS 

VARILLAS - Vehículo Marca: FIAT , Modelo 

MOBI 1.0 8V EASY, Dominio AD934WS, Año 

2019, BASE: $9.600.000; 6) MURCIA LUCAS 

FEDERICO, DNI nro. 41087662, Expediente 

13646013, JUZGADO 1A INST CIV COM 10A 

NOM CBA- Vehículo Marca: FIAT, Modelo CRO-

NOS PRECISION 1.8 MT, Dominio AE863VA, 

Año 2021, BASE: $12.300.000; 7) OLMEDO 

MELISA MARIANELA, DNI Nro. 35099940 - 

Expediente 13827967 - JUZGADO CIV.COM.

CONC.FAM SEC 3 VILLA DOLORES - Vehí-

culo Marca: FIAT, Modelo CRONOS DRIVE 

1.3 MT, Dominio AE467VO, Año 2021, BASE: 

$11.900.000; 8) SOLETTI PATRICIA AURORA 

DE LAS MERCEDES, DNI Nro. 14293010 - Exp-

te. 13675265 -JUZGADO 1A INST CIV COM 

41A NOM CBA - Vehículo Marca: FIAT, Modelo 

CRONOS DRIVE 1.3 MT, Dominio AF308HA, 

Año 2022, BASE $11.900.000; 9) GRITTI ERIKA 

DNI Nro. 29417357 - Expediente 13648528 - DE 

COBROS PARTICULARES RIO TERCERO - Ve-

hículo Marca: FIAT, Modelo STRADAWORKING 

1.4 8V, Dominio AC496ZB, Año 2018, BASE: 

$10.500.000; 10) ARIAS JONATAN ISMAEL, 

DNI Nro. 39326496 - Expediente 13754193 - 

JUZGADO CIV. COM. CONC. Y FLIA. 1a NOM. 

- JESUS MARIA - Vehículo Marca: FIAT, Mo-

delo STRADA ENDURANCE 1.4 CD, Dominio 

AF854QE, Año 2023, BASE: $13.500.000; DE 

NO EXISTIR OFERTAS SE SUBASTARÁN SIN 

BASE. Los compradores deberán abonar en el 

acto, seña de 15% del precio de compra, 10% 

comisión martillero, aporte al colegio de marti-

lleros, verificación e informes del automotor en 

el acto, en efectivo pesos argentinos y al mejor 

postor. Saldo a las 72hs. por medios de pago in-

formados por la vendedora bajo apercibimiento 

de ser rescindida la operación con pérdida de 

las sumas entregadas a favor de la vendedora 

sin previa notificación. Oferta mínima $100.000. 

El comprador deberá constituir domicilio en ciu-

dad de Córdoba. Puesta en marcha, gastos de 

deuda de patentes, (imp. Docente y/o formulario 

381 si correspondiere), impuestos e infraccio-

nes, levantamiento de cautelares y otras me-

dias, impuestos de sellos, aportes colegiales, 

verificación y gastos bancarios por tramites de 

cautelares y gastos de transferencia son a cargo 

del comprador. Concluida la subasta no se ad-

mitirán reclamo sobre el estado de los bienes, 

insuficiente documentación o de cualquier otra 

índole, en virtud de encontrarse los bienes ex-

hibidos debidamente y la naturaleza publica de 

los DNRPA y demás organismos. Subasta sujeta 

a aprobación de la entidad vendedora. Entrega 

una vez cancelado el saldo del precio e inscripto 

en el registro correspondiente la transferencia 

de dominio a nombre del comprador debiendo 

presentar título a su nombre. La entidad se re-

serva el derecho de admisión y permanencia. 

Lugar y día de subasta: Arturo M. Bas 262 el 

26/07/2025 a las 11:00am. Exhibición: jueves 

24 y viernes 25 de Julio 2025 de 16 a 18 hs en 

calle Av. Sabattini N° 5313 ciudad de Córdoba. 

Informes: martillero Damián Sebastián Tinto MP 

01-1550 / MP 05-2004 Tel: 0351-156867386 se-

bastiantinto@hotmail.com.-

3 días - Nº 608203 - $ 58800 - 25/7/2025 - BOE

BANCO SANTANDER RIO S.A.  - POR 1 DÍA - 

El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por 

un (1) día, que subastará, únicamente a través 

del Portal www.bidbit.ar,  El DIA 24 de JULIO de 

2025 a partir de las 11:30 horas subastara 93 

unidades  por cuenta y orden de BANCO SAN-

TANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 

39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo 

establecido por el Art. 2229 del Código Civil y 

Comercial, a saber: MARCHISIO ANA MARIA, 

MZL250 RENAULT SEDAN 4 PUERTAS SYM-

BOL AUTHENTIQUE 1.6 PACK 1 2013, BASE: $ 

2.870.336,41; TOLEDO MAXIMLIANO AN-

DRES, AG487DY FIAT SEDAN 4 PUERTAS 

CRONOS LIKE 1.3 GSE BZ 2024, BASE: $ 

23.512.311,85; SOSA, JESICA ANTONELLA, 

AA 348 GW RENAULT NUEVO SENDERO PRI-

VILEGE PACK 2016, BASE: $ 2.385.450,36; PA-

GLIA, GRACI, JTK068 FIAT SEDAN 4 PUER-

TAS SIENA 1.4 EL 2011, BASE: $ 5.390.695,56; 

MARCHISIO ANA MARIA, MZL250 RENAULT 

SEDAN 4 PUERTAS SYMBOL AUTHENTIQUE 

1.6 PACK 1 2013, BASE: $ 2.870.336,41; SILVA, 

MARCELA ELENA, OFL152 FIAT SEDAN 5 

PUERTAS PALIO (326) ESSENCE 5P 1.6 16V 

2014, BASE: $ 12.780.578,18; VALORZI LUIS 

MIGUEL, NBR853 FIAT SEDAN 5 PUERTAS 

BRAVO 1.4 16V DYNAMIC 2013, BASE: $ 

5.106.131,04; ROBINO, RODOLFO JORGE, 

KUZ765 VOLKSWAGEN SEDAN 4 PUERTAS 

VOYAGE 1.6 2012, BASE: $ 10.816.805,64; 

RUIZ, RICARDO RAMON, NTM189 FIAT SE-

DAN 4 PUERTAS SIENA FIRE 4P 1.4 AMPI 8V 

HP BZ 2014, BASE: $ 11.019.192,47; RAPETTI, 

PRISCILA BELEN, MEU642 RENAULT SEDAN 

5 PUERTAS CLIO MIO 5P EXPRESSION PACK 

I 2013, BASE: $ 4.489.938,85; BRANDAN, MIR-

TA AZUCENA, LHW260 VOLKSWAGEN SE-

DAN 5 PUERTAS FOX 1.6 2012, BASE: $ 

10.318.447,37; CERDAN RAMOS LEILA ORIA-

NA, IRW566 VOLKSWAGEN SEDAN 5 PUER-

TAS SURAN 90B 2010, BASE: $ 1.231.671,47; 

BALESTRINI, FABRISIO MISAEL, A187KZY 

BAJAJ MOTOCICLETA ROUSER 200 2023, 

BASE: $ 1.594.211,52; DULCE CARLOS 

ADRIAN, AD611WM VOLKSWAGEN SEDAN 5 

PUERTAS GOL TREND TRENDLINE 1.6 GAS 

101 CV MQ 2019, BASE: $ 7.445.997,96; VALE-

RIANO LUNA, LUIS ALBERTO VALERIANO, 

PLW569 CHEVROLET RURAL 5 PUERTAS 

TRACKER FWD LTZ 2016, BASE: $ 

3.587.599,68; TOLEDO MAXIMLIANO AN-

DRES, AG487DY FIAT SEDAN 4 PUERTAS 

CRONOS LIKE 1.3 GSE BZ 2024, BASE: $ 

23.512.311,85; MEDINA RAMON OSVALDO, 

AA504NJ VOLKSWAGEN SEDAN 4 PUERTAS 

POLO 1.6 16V 2016, BASE: $ 3.873.771,22; 

JUAREZ, FLORENCIA YANINA, MPT689 FORD 

SEDAN 5 PUERTAS FIESTA KINETIC DESIGN 

TITANIUM 2013, BASE: $ 13.448.523,60; CA-

ZON, ESTELA BEATRIZ, LYV333 CHEVROLET 

SEDAN 5 PUERTAS MERIVA GL PLUS 1.8 

SOHC 2012, BASE: $ 1.328.935,68; BARBOZA 

NINO, JONATHAN JOSUE, A183HBF BAJAJ 

MOTOCICLETA ROUSER 200 2023, BASE: $ 

2.837.571,36; BARRIOS ANDARA, KRISTIAN 

LEONEL, OVM196 FORD SEDAN 5 PUERTAS 

FOCUS 5P 2.0L N AT SE PLUS 2015, BASE: $ 

7.897.685,83; MOLINA, MARCOS IVAN, LIW152 

RENAULT RURAL 5 PUERTAS KOLEOS 2.5 

EXPRESSION 4X2 2012, BASE: $ 1.916.073,30; 

COLLIS OJEDA CAMILA AYELEN, A181GFO 

BAJAJ MOTOCICLETA ROUSER 200 2023, 

BASE: $ 1.131.925,44; BARRERA, FACUNDO 

MARTIN, AA990EM VOLKSWAGEN SEDAN 4 

PUERTAS POLO 1.6 L/16 2017, BASE: $ 

8.091.091,54; BRITO ROCIO ANALUZ, 

AC292DY RENAULT SEDAN 5 PUERTAS NUE-

VO SANDERO STEPWAY PRIVILEGE 2018, 

BASE: $ 6.360.903,27; GONZALEZ, EVELYN 

MERCEDES, AE010WX CHEVROLET RURAL 

5 PUERTAS TRACKER FWD PREMIER 2019, 

BASE: $ 15.250.023,29; QUINTEROS, CESAR 

GABRIEL, OHR389 RENAULT SEDAN 5 PUER-

TAS FLUENCE 2.0 DYNAMIQUE 2014, BASE: $ 

2.000.277,24; ROBLEDO, CARLOS ALBERTO, 

NNP810 PEUGEOT SEDAN 5 PUERTAS 208 

1.5 5P ACTIVE 2014, BASE: $ 11.577.101,25; 

DOMINGUEZ, IVANA SOLEDAD, AD243TU 

FIAT SEDAN 5 PUERTAS ARGO DRIVE 1.3 

2018, BASE: $ 3.469.332,85; DIAZ, FRANCO 

NORBERTO, AA395YA PEUGEOT SEDAN 5 

PUERTAS 308 ACTIVE 1.6 2016, BASE: $ 

8.944.947,52; FARIAS, NICOLAS JESUS, OMD 

886 FORD ECOSPORT TITANIUM 2.0 L MT N 

2014, BASE: $ 4.351.358,73; ALVAREZ, FEDE-

RICO JAVIER, AF 660 JZ RENAULT LOGAN 

PH2 LIFE 1.6 2022, BASE: $ 15.354.633,91; 

DIAZ, ERNESTO DAVID, A 168 FWW BAJAJ 

ROUSER 200 2022, BASE: $ 1.250.776,75; NIE-

TO, PAOLA ROXANA, MOF 654 RENAULT 

DUSTER LUXE 2.0 4X2 NAV 2013, BASE: $ 

3.329.479,48; MORENO, SILVINA GABRIELA, 

AE 702 WV VOLKSWAGEN GOL 1.6 5 P TRE 
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2021, BASE: $ 4.158.979,20; TOLEDO, JULIO 

ROQUE, AG 705 UV FIAT CRONOS DRIVE 1.3 

GSE BZ 2024, BASE: $ 32.026.794,05; CEJAS, 

CAREN JOHANA, A 135 PSX MOTOMEL SKUA 

ADVENTURE 2021, BASE: $ 4.570.812,64; VI-

LLORDO, MARIANO CLAUDIO, MXN 679 PEU-

GEOT 208 ACTIVE 1.5N 2013, BASE: $ 

2.866.635,25; ROMERO, BEATRIZ DEL VALLE, 

AB 629 SB FORD FIESTA 1.6L SE 2017, BASE: 

$ 2.818.628,20; ORELLANO, LUCIANO EMA-

NUEL, LVL 445 VOLKSWAGEN GOL TREND 

1.6 2012, BASE: $ 1.799.039,23; CATALA, RU-

BEN, A 218 WJT BAJAJ ROUSER 200 2024, 

BASE: $ 11.800.000,00; BELEN, GRACIELA 

MABEL, AF 973 JX FIAT CRONOS DRIVE 1.3 

GSE BZ 2023, BASE: $ 6.085.669,69; VEZZO-

NI, FRANCO EMANUEL, NYY 671 RENAULT 

DUSTER TECH ROAD 1.6 4X2 2014, BASE: $ 

10.100.579,00; JEREZ, CANDELA AGUSTINA, 

AE 554 YU NISSAN VERSA V DRIVE DRIVE 

MT 2020, BASE: $ 9.452.602,56; BALDES, MA-

RIA FLORENCIA, NQI 328 PEUGEOT 208 

ALLURE 1.5 N TOUCHSCREEN 2014, BASE: $ 

1.615.085,81; MEDEI, ANGEL ANDRES, AC 350 

HT CHEVROLET TRACKER FWD LTZ 2018, 

BASE: $ 3.767.849,82; PEREZ, LUCRECIA SO-

LEDAD, AG 797 JS RENAULT SANDERO IN-

TENS 1.6 2024, BASE: $ 30.257.167,66; ROJAS, 

SILVANA BEATRIZ, NGF 750 RENAULT DUS-

TER CONFORT 1.6 4X2 ABS 2013, BASE: $ 

2.810.407,00; ANTUNEZ, GRACIELA BEATRIZ, 

AA 532 LW VOLKSWAGEN SAVEIRO 1.6 2016, 

BASE: $ 1.848.126,56; ALVAREZ, FERNANDO 

ESTEBAN, AA 967 KK PEUGEOT 308 ALLURE 

1.6 HDI 2017, BASE: $ 3.526.355,98; ARMAS, 

RAFAELA LORENZA, OER 240 RENAULT 

KANGOO PH3 CONFORT 1.6 2P 2014, BASE: $ 

14.477.684,00; ZAMBRANO, NORMA BEATRIZ, 

PBN 529 FORD ECOSPORT FREESTYLE 1.6L 

MT N 2015, BASE: $ 16.747.849,14; PEDRAZA, 

ARNALDO DAVID, AA 587 CG CITROEN C3 

VTI 115 SHINE 2016, BASE: $ 2.521.461,28; 

OLIVA DEL FABRO, EZEQUIEL MAXIMILIANO, 

JPN 736 CHEVROLET CORSA CLASSIC 4 

PTAS 2011, BASE: $ 4.854.782,06; LUNA, PA-

BLO ALEJANDRO, PPT 758 CHEVROLET 

TRACKER AWD LTZ+ 2016, BASE: $ 

3.060.041,47; BAEZ, ADRIANA BEATRIZ, AC 

662 PZ CHEVROLET ONIX 1.4 N LTZ 2018, 

BASE: $ 9.177.114,31; LOPEZ, LORENA BEA-

TRIZ, AA 534 AB PEUGEOT 408 1.6 THP ALL 

2016, BASE: $ 9.958.334,03; VAELLO OLIVE-

RA, CAROLINA IRENE, NHH 946 FIAT GRAND 

SIENA ATTRACTIVE 1.4 BV 2013, BASE: $ 

1.683.123,90; OLIVA, MARIA ELENA, OUQ 753 

FORD FIESTA 1.6 5 2014, BASE: $ 6.900.785,47; 

YBARRA, RUBEN ANTONIO, AA 866 FG PEU-

GEOT 208 ACTIVE 1.5 2017, BASE: $ 

17.451.188,69; LEDESMA, PEDRO EDGARDO, 

A 186 TOD YAMAHA FZ 25 2023, BASE: $ 

11.696.574,44; ESCOBAR, JULIO EXEQUIEL, A 

219 TVK BAJAJ ROUSER 200 2024, BASE: $ 

6.762.077,04; GONZALEZ, LUCIA, AG 223 DM 

FIAT CRONOS PRECISION 1.3 GSE CVT BZ 

2023, BASE: $ 12.604.287,79; MACHUCA, 

BLANCA ESTELA, NZG 931 PEUGEOT 308 

ALLURE 1.6 N NAV 2014, BASE: $ 10.524.407,00; 

SOSA, JESICA ANTONELLA, AA 348 GW RE-

NAULT NUEVO SENDERO PRIVILEGE PACK 

2016, BASE: $ 2.385.450,36; DELGADO, RO-

CIO BELEN, LUM494 RENAULT SANDERO 

STEPWAY PH2 CONFORT 1.6 2012, BASE: $ 

15.570.062,96; ARGUELLO, MARIA JOSE, AD-

690WY NISSAN SEDAN 5 PUERTAS KICKS 

SENSE MT 2019, BASE: $ 8.115.478,23; MA-

MANI FERNANDEZ, JUAN YAIR, AA568II PEU-

GEOT SEDAN 4 PUERTAS 408 ALLURE PLUS 

THP 2016, BASE: $ 2.661.124,93; BRIZUELA, 

GLORIA ALDANA, NBR862 CHEVROLET SE-

DAN 5 PUERTAS SPIN 1.8 N LT M/T 2013, 

BASE: $ 4.439.428,10; LOPEZ, CARLOS ANTO-

NIO, KLR529 VOLKSWAGEN SEDAN 4 PUER-

TAS BORA 2.0 2011, BASE: $ 6.073.477,56; AL-

GARBE, DANIEL ALEJANDRO, AD050QC 

FORD SEDAN 4 PUERTAS KA SEDAN S 2018, 

BASE: $ 2.303.266,29; BUSTOS, DANIEL 

EDUARDO, IOP981 FIAT SEDAN 5 PUERTAS 

PUNTO ELX 1.3 JTD 2010, BASE: $ 1.448.152,00; 

MOLINA, NORMA BEATRIZ, KFB100 PEU-

GEOT SEDAN 4 PUERTAS 408 FELINE HDI 

2011, BASE: $ 9.128.629,00; NINA ALTAMIRA-

NO, RUBEN DARIO, OUB211 CHEVROLET SE-

DAN 4 PUERTAS CLASSIC 4P LS ABS+AIR-

BAG 1.4N 2015, BASE: $ 5.783.087,46; 

AVELLANEDA, ALEJANDRA LORENA, 

NNY849 CITROEN SEDAN 4 PUERTAS C4 

LOUNGE 1.6I THP 163 AT6 EXCLUSIVE 2014, 

BASE: $ 4.259.219,88; MOLINA, MARIELA MA-

GALI, MTJ391 CHEVROLET SEDAN 5 PUER-

TAS AGILE 5P LT SPIRIT 1.4 2013, BASE: $ 

2.766.113,70; FERREYRA, MARIA GABRIELA, 

NNL270 PEUGEOT SEDAN 4 PUERTAS 408 

ALLURE 2.0N 2014, BASE: $ 1.536.658,05; PA-

LACIOS, ENRIQUE ADRIAN, AG261ZX FIAT 

SEDAN 4 PUERTAS CRONOS STILE 1.3 GSE 

BZ 2023, BASE: $ 10.590.527,52; GAGLIARDO, 

ANA GABRIELA, MPI503 FORD RURAL 5 

PUERTAS ECOSPORT TITANIUM 1.6L MT N 

2013, BASE: $ 6.834.000,33; ALE, TOMAS RA-

MIRO, OWG687 CHEVROLET SEDAN 5 PUER-

TAS ONIX 1.4 N LTZ A/T 2015, BASE: $ 

10.974.022,19; AQUISE ROMERO, MILOANA 

YOSSELYN, NPF484 CHEVROLET SEDAN 4 

PUERTAS CRUZE 2.0D LT A/T 2014, BASE: $ 

4.730.955,91; PEREZ, SILVIA CAROLINA, 

A169SSB MOTOCICLETA BENELLI LEONCI-

NO 500 2024, BASE: $ 9.966.170,93; BARBE-

RO, ANDRES y QUIALVO, MARCIA ALEJAN-

DRA, AG396IX RENAULT LOGAN LIFE 1.6 

2024, BASE: $ 17.839.764,87; GASPAR, JIME-

NA ESTEFANIA, KBD511 VOLKSWAGEN GOL 

TREND 2011, BASE: $ 9.262.073,47; AGUIRRE, 

LAURA VERONICA, AB277ZB CITROEN C3 

AIRCROSS 115 FELL 2017, BASE: $ 

7.467.100,48; DEBIASI, MARIA VANESA, 

LYY181 CITROEN C3 AIRCROSS 1.6 16V SX 

PACK HIG 2013, BASE: $ 11.261.422,40; CE-

BRERO, LEANDRO FABIAN, AD346QD 

VOLKSWAGEN POLO COMFORTLINE PLUS 

1.6 MSI 2019, BASE: $ 7.625.817,05; SANCHEZ, 

MARIO ALBERTO, A210UQN MOTOCICLETA 

HONDA CB300F TWISTER 2022, BASE: $ 

9.757.287,66;  RIVAROSSA, ESTELA MARIS, 

OCG426 CHEVROLET TRACKER AWD LTZ 

2014, BASE: $ 5.936.925,98; COYANTE DEL 

PINO, MATIAS MANUEL, AA366TF RENAULT 

CLIO MIO 1.2 2016, BASE: $ 7.931.788,12; RUI-

BAL, LEANDRA MARTINA, A204HWA MOTO-

CICLETA BAJAJ DOMINAR D400 2023, BASE: 

$ 4.251.419,63; GIMENEZ, LUIS ARIEL DE LAS 

MERCEDES, AC887FM PEUGEOT 301 ALLU-

RE 1.6 HDI 2018, BASE: $ 12.922.780,68; en el 

estado que se encuentran y exhiben los días 21 

y 22 de julio de 2025 de 11 a 17.00, en POLO 52 

Parque Industrial, sito en Pilar a 500 mts. de Av. 

Circunvalación, Au Córdoba - Rosario, Córdoba, 

provincia de Córdoba. Con relación a la exhibi-

ción de todas las unidades los ingresos serán 

por orden de llegada. La puesta en marcha de 

las unidades será el día 21 de julio a partir de las 

12.000 hs, con relación a la exhibición de todas 

las unidades los ingresos serán por orden de 

llegada. esto sumado a la modalidad virtual (a 

través de video que se publicará de cada unidad 

en el sitio web mencionado) y  DIAZ, JORGE 

ALEJANDRO	 , PPH280 NISSAN, SEDAN 

5 PUERTAS, NOTE SENSE PURE DRIVE 2016, 

BASE $ 13.678.841.17  en el estado que se en-

cuentran y exhiben los días 17, 18, 21 y 22 de 

julio inclusive de 2025 de 10 a 12 hs y de 14.00 

a 17.00 hs  en la Av. Mitre 2160/62, Crucecita, 

Avellaneda, provincia de Buenos Aires. Che-

quear en portal www.bidbit.ar. Con relación a la 

exhibición de todas las unidades los ingresos 

serán por orden de llegada. La puesta en mar-

cha de las unidades será el día 22 de julio a par-

tir de las 14.00 hs. Condiciones de la Subasta y 

utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.

bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta 

electrónica, los usuarios deberán registrar sus 

datos en el Portal de referencia y aceptar estos 

términos y condiciones en el mismo, que detalla 

las condiciones particulares de la subasta. Cum-
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plido el procedimiento de registración y habilita-

ción podrá participar del proceso y realizar ofer-

tas de compra. Las unidades se ofrecen a la 

venta en el estado en que se encuentran y exhi-

ben y en forma individual, con base y al mejor 

postor. Las fotos, video y descripciones de los 

BIENES a ser subastados estarán disponibles 

en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de 

realizarse de manera individual por cada lote ad-

quirido. El pago total del valor de venta, más el 

importe correspondiente a la comisión 10% del 

valor de venta más IVA y servicio de gestión ad-

ministrativa e IVA, deberá ser depositado dentro 

de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a 

la aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de 

declararse rescindida la venta, sin interpelación 

alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor 

de la parte vendedora y del martillero actuante. 

La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infraccio-

nes, gastos de transferencia, certificado de veri-

ficación policial digital e informe de dominio, es-

tán a cargo del comprador. Al momento de 

realizar la transferencia de la unidad y en caso 

de corresponder el comprador deberá firmar ne-

gativa de gravado de auto partes y cristales con 

certificación de firma en caso de corresponder, 

debiendo luego de retirada la transferencia del 

registro automotor correspondiente realizar a su 

cargo y costo el correspondiente grabado de au-

topartes y cristales de conformidad con la nor-

mativa vigente. El informe de las deudas por in-

fracciones se solicitan al Sistema Unificado de 

Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdic-

ciones que están incorporadas operativamente 

a dicho sistema se detallan en las condiciones 

de subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las 

condiciones de subasta correspondiente. La in-

formación relativa a especificaciones técnicas 

de los vehículos (prestaciones, accesorios, 

años, modelos, deudas, patentes, radicación, 

etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta 

a modificaciones o cambios de último momento, 

que serán aclarados a viva voz por el martillero 

en el transcurso de la subasta, dado que los ve-

hículos se encuentran en exhibición por lo cuál 

la información registral, de rentas y de infraccio-

nes puede ser consultada por los interesados 

directamente en el Registro de La Propiedad 

Automotor o en los entes correspondientes, la 

responsabilidad por estos cambios no corres-

ponderá ni a la entidad vendedora ni al martille-

ro actuante. Para certificados de subasta a efec-

tos de realizar la transferencia de dominio en 

caso de compra en comisión se tendrá 120 días 

corridos para declarar comitente desde la fecha 

de subasta, transcurrido este plazo el mismo se 

emitirá a nombre de la persona que figure como 

titular en el boleto de compra. La entidad vende-

dora y/o el martillero actuante no se responsabi-

lizan por los plazos y demoras que se pudieran 

generar ante eventuales normas y/o disposicio-

nes que establezca suspensiones en la posibili-

dad de inscripción de transferencias dominiales 

ante Registro de la Propiedad Automotor de uni-

dades adquiridas en la subasta. El retiro de la 

unidad se realizará con turno previo confirmado 

por el martillero actuante. Transcurridos los 7 

días corridos de comunicada la autorización de 

retiro de la unidad adquirida en subasta, el com-

prador deberá abonar la estadía por guarda del 

vehículo en el lugar donde se encuentre. Los 

compradores mantendrán indemnes a Banco 

Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que 

pudiera suscitarse directa o indirectamente con 

motivo de la compra realizada en la subasta. Se 

encuentra vigente la resolución general de la 

AFIP Número 3724. Buenos Aires, 8 de julio de 

2025.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLE-

RO PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80. FRANCIS-

CO E CAVALCA - MARTILLERO - L°80 F°77.

1 día - Nº 608640 - $ 122076 - 11/7/2025 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Juzgado de Primera Instancia y Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial y de Familia de la 

ciudad de Villa María - Córdoba. Secretaría Nº 1 

a cargo de la Dra. GONZALEZ Alejandra Bea-

triz. En los autos caratulados “BU.DA.VI. S.A. – 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Exp-

te nº 13877377), ha sido designado Síndico la 

Cra. Laura María Carmona, Mat. Nº 10.10491.6, 

quién aceptó el cargo el 01/07/2025 y constituyó 

domicilio en calle La Rioja Nº 1175 de la ciudad 

de Villa María (Cba.). Estableciéndose que los 

pedidos de verificación de créditos se realizarán 

hasta el día 27 de agosto de dos mil veinticinco 

(27/08/2025), presentándose en soporte digital 

(PFD), teniendo en cuenta el A.R.1714 Serie A 

de fecha 20/08/2021, que la documentación que 

se acompañe, deberá encontrarse escaneada 

de manera legible y ordenada cronológicamen-

te en la misma secuencia mencionada en la 

solicitud a efectos de colaborar con la eficacia 

de control, que la documentación original debe 

mantenerse en poder del presentante, pudien-

do ser requerida por la sindicatura en cualquier 

momento, que los acreedores, deberán remitir 

su solicitud y documental respaldatoria en forma 

ordenada (tamaño de los archivos no superiores 

a los 5MB cada uno, deberán identificar al peti-

cionante y estar enumerados por ejemplo 1 de 

5; 2 de 5, etc.) a la casilla de correo electrónico 

estudiomisino@gmail.com, debiendo el peticio-

nante consignar su número de teléfono, domici-

lio procesal y electrónico, a los cuales se le po-

drán cursar válidamente todas las notificaciones 

relativas a la presente causa.- Villa María, 04 de 

Julio de 2025.

5 días - Nº 608196 - $ 34775 - 16/7/2025 - BOE

En los autos: “LA TABA S.R.L. - CONCURSO 

PREVENTIVO” (Expte. N° 13821695), que tra-

mitan ante el Juzgado de Conciliación y Fami-

lia – Secretaría N° 2 de Cruz del Eje, Provin-

cia de Córdoba, se hace saber que con fecha 

03/07/2025 ha aceptado el cargo de Síndico 

la Cra. Blangino Alejandra Elisa Carla, M.P. 

10-14102-7, constituyendo domicilio en Leopol-

do Lugones 520, Cruz del Eje, teléfono 0351-

153857671, correo electrónico aleja1701@hot-

mail.com, y fijando como horario de atención al 

público de 9:00 a 13:00 horas.

5 días - Nº 608458 - $ 19620 - 16/7/2025 - BOE

Sra. Jueza a cargo del Juzg de 1º Inst y 3º 

Nom Civil y Com, Concursos y Sociedades Nº 

3, en autos “GIANSETTO, MAURO ANTONIO 

SALVADOR PATRIMONIO DEL FALLECIDO - 

QUIEBRA INDIRECTA, Expte. 12417754” me-

diante Sentencia Nº 118 de fecha 30/06/2025 

se declaró la quiebra indirecta del patrimonio 

del Sr. Mauro Antonio Salvador Giansetto, DNI 

11.559.159, cuyo último domicilio real denuncia-

do fue en calle Saturnino Segurola N° 1030 de 

Barrio Urca de la ciudad de Córdoba, y con do-

micilio constituido por sus herederos en calle Si-

món Bolívar 387, Barrio Centro de la Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, en los términos 

de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Ordenar al 

fallido (hoy fallecido, o sea a sus herederos), y a 

los terceros que posean bienes del mismo, que 

dentro del plazo de veinticuatro horas hagan 

entrega de éstos a la Sindicatura, bajo aperci-

bimiento. Intímese al fallido a los fines de que 

cumplimente el art. 86, 2do. párrafo de la ley 

24.522. Prohíbase al fallido (hoy fallecido, o sea 

a sus herederos) realizar pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a los terceros 

que los perciban que los mismos serán inefi-

caces. De igual forma, prohíbase a los terceros 

efectuar pagos al fallido (hoy fallecido, o sea a 

sus herederos), los que deberán realizarse por 

consignación judicial en los presentes autos. 

Presentación de Informe General 02.10.2025.- 

Se hace saber que el Síndico interviniente es el 

Cr. Cr. Javier Alberto Caballero (MP 10.12781-8) 

con domicilio en calle Ayacucho Nº 449, 1º Piso, 

Of. “A”, de esta ciudad de Córdoba; Tel. 4238620-

4257542- cel. 3534849560; correo electrónico: 

cr_caballero@live.com.ar; horario de atención 

al público: lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs. 
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Se le hace saber a los acreedores que quieran 

materializar su verificación  de crédito deberán 

hacerlo por vía incidental (art. 202 LCQ). Cór-

doba; 01/07/2025.  

5 días - Nº 607435 - $ 41600 - 11/7/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

VILLA MARIA. El Sr. Juez/a de Primera Instan-

cia y Segunda Nominación en lo Civil, Comercial 

y de Familia de la cuidad de Villa María, Secre-

taría Nº 3, CITA Y EMPLAZA a los herederos y 

acreedores de la causante GARCÍA SILVIA DEL 

VALLE, para que en el término de treinta días 

(30) comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación y lo acrediten, 

en los autos “GARCÍA SILVIA DEL VALLE– 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

Nº13345163, bajo apercibimiento de ley.- Firma-

do: GOMEZ, Nora Lis (secretaria).

1 día - Nº 606846 - $ 1610 - 11/7/2025 - BOE

“San Francisco, el Sr. Juez de 1° Instancia, 2° 

Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría 

N° 4, a cargo del Dr. Hugo González, de la ciu-

dad de San Francisco (Cba.), cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y quienes se conside-

ren con derecho a la sucesión de doña GRACIE-

LA DEL VALLE GONZÁLEZ, para que en el tér-

mino de 30 días comparezcan a estar a derecho 

en los autos caratulados: “González, Graciela 

del Valle – Declaratoria de Herederos” (Expte. 

N° 13809591), bajo apercibimiento de ley.”

1 día - Nº 607125 - $ 1515 - 11/7/2025 - BOE

COSQUIN – El Señor Juez de 1ª Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia y 1ra 

Nominación, Sec. 1 de Cosquín cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de “MERA 

SALGUERO, DAVID FRANCISCO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS -   EXPTE: 13744234”, 

por el término de treinta días bajo apercibimien-

to de ley. Cosquín, 26/06/2025. Dr. CARLOS 

FERNANDO MACHADO – JUEZ – GABRIELA 

ELISA ALDANA – SECRETARIA

1 día - Nº 607697 - $ 1300 - 11/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “CORTELL, ANA ELIDA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

número 12869475” ha dictado la siguiente re-

solución: “Proveyendo a la presentación que 

antecede realizada por la DRa. Dayana del M. 

Oggero: A lo solicitado, atento constancia de 

autos: Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante Ana Elida CORTELL, DNI: 4.612.420 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación (CCCN).” Fir-

mantes: ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad 

PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 

01/07/2025.

1 día - Nº 607723 - $ 2520 - 11/7/2025 - BOE

El Sr Juez de Primera Instancia Civ y Com. de 

51° Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MASSANO Gustavo Andrés, en autos: “SAENZ 

DE TEJADA, HECTOR GUSTAVO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPDTE: 8571262, 

cita y emplaza a los herederos de SARA LUNA, 

DNI: 5098799 para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía.

5 días - Nº 607773 - $ 5500 - 15/7/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst 2ª Nom Civil Com Conc 

y Flia de Marcos Juárez, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de RUIBAL, 

RAFAEL, en los autos caratulados: “RUIBAL, 

RAFAEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

-SAC: 13818697, para que dentro del término de 

treinta días corridos contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) Fdo: AMIGO 

ALIAGA Edgar JUEZ, RABANAL Maria De Los 

Angeles SECRETARIA. Marcos Juárez, junio de 

2025.

1 día - Nº 607812 - $ 1940 - 11/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst Civ. Com. de 45 Nom de 

la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba a 

través de la OPS en los autos caratulados “TITA, 

MIRTA LIDIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte 12692542 cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por MIRTA LI-

DIA TITA DNI 4852693 para que en el plazo de 

treinta días siguientes al de la publicación com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 CCCN). Córdoba, 03/07/2025. 

Fdo: SERRA Maria Laura – Prosecretaria Letra-

da

1 día - Nº 607991 - $ 1730 - 11/7/2025 - BOE

El directorio de ESTANCIAS EUMA S.A.A.G.C.I 

convoca a Asamblea General Ordinaria de ac-

cionistas la que se realizará el día 05 de Agosto 

de 2025 a las 12:00 hs en primera convocatoria 

y a las 13:00 hs en segunda convocatoria en el 

domicilio de calle Chacabuco N° 330 de Villa 

Huidobro, Provincia de Córdoba, con el objeto 

de dar tratamiento al siguiente ORDEN DEL 

DÍA: 1 - Designación de dos accionistas para 

que suscriban el Acta de la Asamblea. 2 - Con-

sideración de los documentos señalados en el 

art. 234 de la Ley 19550, Balance General, Es-

tado de Resultados, Estados Contables, Memo-

rias, Notas, Cuadros, Anexos correspondiente al 

ejercicio con fecha de cierre el 31/12/2024.  3- 

Informe del Síndico correspondiente al ejercicio 

cerrado el 31/12/2024. 4- Consideración de la 

remuneración del Síndico. 5.- Consideración y 

Aprobación de la Gestión de la Sindicatura sa-

liente. 6. Elección de Síndico Titular y Síndico 

Suplente. Se comunica a los Sres. accionistas lo 

siguiente: a) que deberán cumplir con los recau-

dos del art. 238 de la Ley 19550 y cursar comu-

nicación a la sociedad para que los inscriba en 

el libro Depósito de Acciones y Registro de Asis-

tencia a Asambleas Generales, con no menos 

de tres días hábiles de anticipación a la fecha 

fijada (Art. 238 de la Ley 19.550 - LGS-). b) La 

documentación referida en el punto 2 del Orden 

del Día, estará a su disposición en el domicilio 

de calle Chacabuco N° 330 de Villa Huidobro a 

partir del día 18 de Julio de 2025 de lunes a vier-

nes de 11 a 12:30 horas. 

5 días - Nº 608076 - $ 32825 - 16/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “MOYA, CARLOS ANTONIO 

- CABRAL, PASCACIA ERCILDA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expediente número 

13726608” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 26/5/2025. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto (con indicación de 

nombre, apellido y N.° de D.N.I de los causan-

tes) a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes, CARLOS ANTONIO MOYA, D.N.I 

N.° 6.682.918 y PASCACIA ERCILDA CABRAL, 

D.N.I N.° 1.675.182 para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). ...”. Firmante: MARTINELLI Patricia Lilia-

na - PROSECRETARIO/A LETRADO. [CÓRDO-

BA, 04/07/2025].

1 día - Nº 608208 - $ 3030 - 11/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo C., C, Conc. y Fam. 

de 1A de la Ciudad de Río Segundo, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de CAR-

MEN DELIA NAJARRO D.N.I. 4.106.953, y 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ o JOSÉ ANTONIO 

SÁNCHEZ, M. Nro. 06.420.781 en autos cara-

tulados “NAJARRO, CARMEN DELIA - SAN-
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CHEZ, JOSÉ ANTONIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE N° 13841836 y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Firma: RUIZ Jorge Humberto 

- SECRETARIO JUZG. 1RA. INST. DIAZ BIA-

LET Juan Pablo - JUEZ DE 1RA. INST. Fecha: 

2025.06.09.

1 día - Nº 608217 - $ 2440 - 11/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “AMUCHÁSTEGUI, CARLOS 

ALBERTO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - Expediente Nº 13842336” ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 03/07/2025. 

Agréguese. Téngase por presentados, por par-

tes y con el domicilio constituido. Admítase. Cí-

tese por edicto a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante Sr. Carlos Al-

berto Amuchástegui D.N.I. Nº 14.798.246, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Ci-

vil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI 

del causante) deberá publicarse por un (1) día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.” 

Firmantes.: Dra. MANCINI Maria Del Pilar (Se-

cretaria Juzgado 1ra Instancia).

1 día - Nº 608235 - $ 3205 - 11/7/2025 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conc. Flia. Ctrol., Niñez y Juv, Pen. 

Juvenil y Faltas- SC de la ciudad de Morteros, 

Cba., cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de ALICIA MARIA BONALDI, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en estos autos ca-

ratulados: Expte. 13925659 “BONALDI ALICIA 

MARIA – Declaratoria de Herederos”, bajo aper-

cibimientos de ley. Morteros 04/07/2025.- JUEZ: 

Dra. Alejandrina Lía Delfino.- Sect. Gabriela 

Otero.-

1 día - Nº 608240 - $ 1570 - 11/7/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ: El Sr. Juez de 1era. Inst. y 

2da. Nom. en lo C. C. y Conciliación y Flia. de la 

ciudad de Marcos Juárez. Dr. AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar, cita y emplaza por el término de treinta 

días corridos contados desde la última publica-

ción a todos los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante, Sr: PARTRIDGE, ERNESTO DA-

NIEL, a estar a derecho y tomar participación, 

bajo los apercibimientos de ley, (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.), en los autos caratulados 

“PARTRIDGE, ERNESTO DANIEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE.: 13868182). 

Juez: AMIGO ALIAGA, Edgar. - Prosecretaria: 

NIETO, Rosana Noel. 

1 día - Nº 608250 - $ 2230 - 11/7/2025 - BOE

BELL VILLE: El Sr. Juez de 1era. Inst. y 1ra. 

Nom. en lo C. C. y Conciliación y Flia., Secre-

taria 2 de la ciudad de Bell Ville. Dr. SANCHEZ, 

Sergio Enrique, cita y emplaza por el término de 

treinta días corridos contados desde la última 

publicación a todos los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante, Sra.: RIOS, ANTONIA 

NORMA, a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo los apercibimientos de ley, (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.), en los autos caratulados 

“RIOS, ANTONIA NORMA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE.: 13661169). Juez: 

SANCHEZ, Sergio Enrique. - Secretaria: BEL-

TRAMI, María Pía. 

1 día - Nº 608252 - $ 2250 - 11/7/2025 - BOE

Río Cuarto 03/07/2025. El Sr. Juez en lo Civ. y 

Com. de 1° Inst. y 7° Nom., Sec. n° 14, de la 

ciudad de Río Cuarto, en autos caratulados 

“DEBIA, PEDRO ISIDRO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. 13932615 -” cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sr. DE-

BIA, PEDRO ISIDRO, DNI 6.654.820, para que 

en el término de 30 días a partir de la fecha de 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. BUITRAGO, Santia-

go -Juez- SABER, Luciana Maria -Secretaria-.

1 día - Nº 608255 - $ 1875 - 11/7/2025 - BOE

RÍO CUARTO.El Sr Juez de 1ª Inst y 6ª Nom 

en lo Civ.Com. y F. de Río Cuarto,Dra.Mariana 

Martinez,Sec Nº11,cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de Hugo Marcelo Spine-

tta, D.N.I: 6.647.084, en autos caratulados:”S-

PINETTA, HUGO MARCELO- Declaratoria de 

Herederos”, Expte.9410743, para que en el tér-

mino de treinta días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Río Cuarto, 04/07/2025

1 día - Nº 608274 - $ 1615 - 11/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, 4/7/2025. La Sra. Jueza de 1º 

Inst. 6ta. Nom. en lo Civil Comercial y de Fa-

milia, Dra. MARTINEZ Mariana, Sec. N°12, en 

estos autos caratulados “CENTENO RUFINO 

OSCAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. N° 790329 , cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia o a los bienes de 

la causante Sra. MATILDE DE LOS ÁNGELES 

LÓPEZ, D.N.I. Nº 1.682.139, para que en el pla-

zo de 20 días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía o en su defecto 

deberán comparecer los mismos acompañando 

Auto de declaratoria de herederos de la mencio-

nada y/o inicio de tramite pertinente. Fdo. MAR-

TINEZ Mariana - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA;	

ARAMBURU Maria Gabriela - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 608262 - $ 2805 - 11/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en 

los en autos caratulados: “GOSSE CARMEN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPE-

DIENTE: 13688008, ha dictado la siguiente re-

solución:  CORDOBA, 04/07/2025. Téngase pre-

sente lo manifestado. Agréguese. Téngase por 

presentados, por partes y con el domicilio cons-

tituido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante GOSSE, CARMEN - DNI: 93.981.430, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Fdo. MARTI-

NELLI Patricia Liliana Pro-Secretaria

1 día - Nº 608264 - $ 2770 - 11/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en 

los en autos caratulados: “GOSSE CARMEN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPE-

DIENTE: 13688008, ha dictado la siguiente re-

solución:  CORDOBA, 04/07/2025. Téngase pre-

sente lo manifestado. Agréguese. Téngase por 

presentados, por partes y con el domicilio cons-

tituido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante GOSSE, CARMEN - DNI: 93.981.430, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Fdo. MARTI-

NELLI Patricia Liliana Pro-Secretaria. Córdoba, 

11 de julio 2025.

1 día - Nº 608265 - $ 3455 - 11/7/2025 - BOE

LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

en los autos caratulados TEBES Y/O TEBEZ, 

RAMONA MARQUEZA Y/O MARQUEZA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS  – EXPE-

DIENTE SAC 13773028 ha dictado la siguiente 



7BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 133
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 11 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

resolución “CORDOBA, 1/4/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por TEBES RAMONA MARQUEZA y/o 

TEBEZ RAMONA MARQUEZA , y/o MARQUE-

ZA TEBES DNI: 1.564.136, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN)...” FDO. Dra. Martinelli Pa-

tricia Liliana - Prosecretaria letrada de primera 

instancia. 

1 día - Nº 608268 - $ 2655 - 11/7/2025 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1o Inst. y U. Nom. C. 

y C. de Laboulaye, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y quienes se consideran con dere-

cho a la herencia de PABLO JUAN D’ERCOLE 

e ISABEL POMBA, para que en el término de 

treinta días a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación en estos autos 

caratulados “D´ERCOLE, PABLO JUAN - POM-

BA, ISABEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” – EXPTE. 13908277 - Dr. Ignacio Andrés 

Sabaini Zapata – JUEZ, 03/07/2025.

1 día - Nº 608271 - $ 1565 - 11/7/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por la causante GINA AMERICA GOMEZ, 

D.N.I. Nª 21.902.168 en los autos GOMEZ 

GINA AMERICA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXP. SAC. 13827788 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). CORDOBA, CÓRDO-

BA, 26/6/2025. Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINELLI, Patricia Liliana, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 608275 - $ 1530 - 11/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los 

autos caratulados “ FORTES ANDRES LO-

RENZO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expediente 13842025- SAC” ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 30/06/2025. 

Agréguese. Téngase por presentados, por par-

tes y con el domicilio constituido. Admítase. Cí-

tese por edicto a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el/la causante FOR-

TES ANDRES LORENZO , D.N.I. Nº 6.368.020 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El 

edicto (con indicación de nombre/s, apellido/s 

y DNI del causante) deberá publicarse por un 

(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba….” – Córdoba- 30/06/2025- FDO.: 

NASIF LAURA SOLEDAD- PROSECRETARIA 

LETRADA

1 día - Nº 608745 - $ 6428 - 11/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35ª Nom. Civ. Com. de 

Córdoba, a través de la Oficina de Procesos 

Sucesorios, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante: 

Myriam del Tránsito DIAZ, DNI Nº 10.701.818 en 

autos caratulados “DIAZ, MYRIAM DEL TRÁN-

SITO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte. N° 13.902.674”, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (Art. 2340, 

CCCN), bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

04/07/2025.- PROSECRETARIO/A LETRADO: 

NASIF, Laura Soledad.-

1 día - Nº 608278 - $ 1755 - 11/7/2025 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez Civil y Comercial de La 

Carlota, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por Jorge Luis BORSATO, 

D.N.I. 14.666.681, en autos “BORSATO, Jorge 

Luis - Declaratoria de Herederos” (Expte. N° 

13885066), para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan y acepten o renuncien 

a la herencia, bajo aviso de que se los tendrá 

por aceptantes en caso de silencio (arts. 2289, 

2340, CCCN, 658, CPC). Dr. Rubén Alberto Mu-

ñoz – Juez. Dr. Federico Arrázola – Prosecreta-

rio Letrado. La Carlota, 01/07/2025.

1 día - Nº 608318 - $ 1920 - 11/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comer-

cial y Familia, Tercera Nominación, Secretaría 

N° 5 de la ciudad de San Francisco, provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “ROLDAN, 

JOSÉ MARÍA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, Expte. N° 13955537, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Sr. JOSÉ MARÍA ROL-

DÁN, DNI N° 16.326.689, para que dentro del 

término de treinta (30) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

Viramonte Carlos Ignacio. Juez de 1era Instan-

cia. Visconti Paulina Carla, Secretaria Juzgado 

de 1era Instancia.  

1 día - Nº 608333 - $ 1990 - 11/7/2025 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez Civil y Comercial de 

La Carlota, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante, en autos “CHACON, Carmen 

Graciela - Declaratoria de Herederos” (Expte. 

N° 12602359), para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Dr. Rubén Alberto Muñoz 

– Juez. Dra. Ivana Andrea VALESIO– Prosecre-

taria Letrada. La Carlota, 05/08/2024

1 día - Nº 608334 - $ 1435 - 11/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comer-

cial y Familia, Segunda Nominación, Secretaría 

N° 4 de la ciudad de San Francisco, provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados “LESTANI, 

ALDO HERIBERTO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, Expte. N° 13932481, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del causante Sr. ALDO HERIBERTO 

LESTANI, para que dentro del término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: Chialvo Tomas 

Pedro. Juez de 1era Instancia. González Hugo 

Raúl, Secretario Juzgado de 1era Instancia.  

1 día - Nº 608336 - $ 1900 - 11/7/2025 - BOE

RIO SEGUNDO, En autos LUDUEÑA, OR-

LANDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS E 13927143, se dicto: RIO SEGUNDO, 

04/07/2025.Agréguense informes de actos de 

última voluntad y del Registro de Juicios Uni-

versales. ... Téngase por iniciada la declaratoria 

de herederos de LUDUEÑA ORLANDO.(DNI 

10.597.149) Cítese y emplácese a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de los 

causantes para que, en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, mediante Edic-

tos a publicarse en el Boletín Oficial por un día 

(art. 2340 Cód. Civil). ... Notifíquese. Fdo digi-

talmente:DIAZ BIALET Juan Pablo-Juez. RUIZ 

Jorge H. SEC.

1 día - Nº 608386 - $ 2135 - 11/7/2025 - BOE

JUZGADO CIVIL, COMERICIAL Y CONCILIA-

CION 2A SECRETARIA N°.3  de la Localidad e  

BELL VILLE, en los autos caratulados  “POR-

CEL DE PERALTA, OTILIA HIPOLITA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPTE 13443351” 

ha dictado la siguiente resolución “BELL VILLE, 

02/07/2025. Agréguense Actas de nacimiento 

acompañadas. Por acreditados los vínculos 

del heredero prefallecido Arturo Roberto Pe-

dro CACHIN. Por iniciadas las presentes dili-

gencias de declaratoria de herederos. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores, y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última pu-
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blicación, comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com. de la Nación). 

Dese intervención al Sr. Fiscal de Instrucción 

de Primera Nominación de la sede. Notifíque-

se.-“ Fdo. GUIGUET Valeria Cecilia, Jueza de 

Primera Instancia y  NIEVA Ana Laura Secreta-

ria de Primera Instancia. 

1 día - Nº 608812 - $ 8540 - 11/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “PIOMBO, ANGELICA VALERIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expe-

diente N° 13644233” ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 2/7/2025. Agréguese. 

Por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto PIOM-

BO ANGELICA VALERIA DNI N° 27.891.706 a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante, para que lo acrediten dentro de los treinta 

(30) días corridos (art. 2340, CCCN).”. Firmantes:  

CARLEN Andrea Eugenia PROSECRETARIO/A 

LETRADO FECHA: 02/07/2025

1 día - Nº 608412 - $ 2230 - 11/7/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzg Civi.Com.Conc. y Flia 

1°Nom de RIO II cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

los causantes: ROBERTO ANTONIO DANIELE 

D.N.I. N.° 5.507.750; JORGE PEDRO DANIELE 

D.N.I. N.° 24.324.013 y MARGARITA MERCE-

DES RINCÓN D.N.I. N.° 5.460.055, en los autos 

DANIELE, JORGE PEDRO - RINCON, MARGA-

RITA MERCEDES - DANIELE, ROBERTO AN-

TONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXP. N°13884875, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). 

Fdo. GONZALEZ Héctor C., Juez; BONSIGNO-

RE María Lorena,Sec.

1 día - Nº 608437 - $ 2550 - 11/7/2025 - BOE

BELL VILLE: El señor Juez de 1º Instancia, 1º 

Nominación en lo C.C. y C. , Sec. Nº 2, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores, y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

la causante ROLANDI MARÍA ANGELA ISABEL 

D.N.I 2.478.035, en los autos caratulados “ RO-

LANDI, MARÍA ANGELA ISABEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”  Expte. Nº 13840005 , 

por edicto publicado por un día, para que dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación , comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo los 

apercibimientos de ley, (Art.2340 CCCN). Bell 

Ville 02/07/2025. Firmado: Juez de 1º Instancia 

Sánchez, Sergio Enrique - Prosecretaria Letrada 

Delle Vedove María Julia. 

1 día - Nº 608515 - $ 5540 - 11/7/2025 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que 

el contrato de incorporación al sistema de es-

fuerzo individual y ayuda común Grupo PJ01 

Nº058 suscripto en fecha 07 de febrero de 2007 

entre PILAY SA PILARES SRL UT y la Sra.: Pi-

lnik, Alexis Carlos DNI 27653956, ha sido extra-

viado por la misma

2 días - Nº 607989 - $ 2200 - 11/7/2025 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE RUIZ PEDRO MI-

GUEL - Presentación Múltiple Fiscal - Expedien-

te Electrónico N° 12423285, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de RUIZ PEDRO MI-

GUEL, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 605260 - $ 18700 - 14/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AGOSTINELLO HECTOR 

ANGEL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 13896173)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE AGOSTINELLO 

HECTOR ANGEL , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 607257 - $ 17050 - 11/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVA ESTEBAN S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13896174)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA ESTEBAN , en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección Gene-

ral de Rentas.

5 días - Nº 607259 - $ 16500 - 11/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUCAS JUAN CARLOS S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13896177)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE LUCAS JUAN CARLOS , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 607276 - $ 16700 - 11/7/2025 - BOE

Se notifica a OMEGA CONSTRUCCIONES 

SRL - IMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

L, que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ OMEGA CONSTRUCCIONES 

SRL - IMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
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L: 8068489”, tramitados ante la OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM 

- V.MARIA, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: GENERAL PAZ 331 

- VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “VILLA MARIA, 

22/10/2024.  Agréguese publicación de edictos 

que se acompaña. Téngase presente lo manifes-

tado. Certifíquese. Atento lo dispuesto por el art. 

7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, habiendo 

quedado expedita la vía de ejecución de sen-

tencia procédase a acompañar liquidación de 

capital, intereses, honorarios y costas, expedida 

por la Dirección General de Rentas actualizada. 

CERTIFICO: Que se encuentra vencido el térmi-

no por el cual se citó de comparendo y de rema-

te a la parte demandada sin que la misma haya 

comparecido ni opuesto legítima excepción al-

guna al progreso de  la acción.- Oficina, 22 de 

octubre de 2024.-” FDO. TENEDINI Paola Lilia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 607701 - $ 24025 - 14/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ORDOÑEZ ROSA 

LIDIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12583960, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE ORDOÑEZ ROSA LIDIA, DNI 7335829, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 608107 - $ 19600 - 16/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de Ejecuciones Fiscales de la ciudad 

de Villa María (Cba.) en autos EXPEDIENTE 

SAC: 13922226 - DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VERINO OMAR JOSE - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 30/06/2025. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese 

a los sucesores de VERINO OMAR JOSE, DNI 

Nº6.595.587 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y/o real del demandado 

que surgen de autos. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.30. TENEDI-

NI Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.06.30.

5 días - Nº 607865 - $ 60500 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE QUIRO-

GA HECTOR OMAR – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11493697) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE QUIROGA HECTOR 

OMAR   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26347).

1 día - Nº 608354 - $ 3235 - 11/7/2025 - BOE

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922230 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MELLANO JUAN VEREMUNDO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la si-

guiente resolución: VILLA MARIA, 30/06/2025. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de MELLANO JUAN 

VEREMUNDO, DNI Nº6.583.198 por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Bole-

tín Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzaran a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de re-

mate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fi-

nes de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y/o real del demandado 

que surgen de autos. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.30. TENEDI-

NI Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.06.30.

5 días - Nº 608017 - $ 60660 - 14/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE VALDEZ 

LORENZO ANTONIO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11708877) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE VALDEZ LORENZO AN-

TONIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26442).

1 día - Nº 608353 - $ 3265 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE VACCA-

RO RAFAELA ANA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11350019) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE VACCARO RAFAELA 

ANA   para que en el término de veinte (20) días 
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comparezca/n a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25646).

1 día - Nº 608355 - $ 3235 - 11/7/2025 - BOE

EL señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922231 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GROSSO HECTOR JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 30/06/2025. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de 

lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de GROSSO HECTOR 

JOSE, DNI Nº6.592.093 por edictos que se pu-

blicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y/o real del demandado que surgen de 

autos. Texto Firmado digitalmente por: ROME-

RO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2025.06.30. TENEDINI Paola Lilia, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2025.06.30.

5 días - Nº 608018 - $ 60340 - 14/7/2025 - BOE

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922233 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LOSANO MARIA CRISTINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 25/06/2025. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de LOSANO MARIA CRISTINA, 

DNI Nº4.279.327 por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asi-

mismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y/o real 

del demandado que surgen de autos.  Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2025.06.25. FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Fecha: 2025.06.25. 

5 días - Nº 608066 - $ 60060 - 14/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SAPORITI SERA-

FIN, PEDRO Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 8752842, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SU-

CESIÓN INDIVISA DE SAPORITI SERAFIN 

PEDRO, SUCESIÓN INDIVISA DE SAPORITI 

SERAFIN CARLOS, SUCESIÓN INDIVISA DE 

SAPORITI GLORIA NORMA, SUCESION INDI-

VISA DE SAPORITI JULIO DANIEL Y SAPORI-

TI FERMINA EMILIA, DNI 4121425 , de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo 

Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, 

Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. 

O. 06/03/2017.

5 días - Nº 608070 - $ 24025 - 16/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10802167 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE JARA MARIA ELVIRA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. Instancia y 

1ra. Nominación de La Carlota, Oficina Única 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguiente 

resolución: LA CARLOTA, 24/07/2023: “... cítese 

y emplácese a los Sucesores de  JARA MARIA 

ELVIRA por edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción ”.—MUÑOZ Ruben Alberto: Juez.  RIBERI 

Maria Celina:Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 608312 - $ 22150 - 17/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BRIZUE-

LA MIGUEL ANGEL – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11350041) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA MIGUEL 

ANGEL   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26246).

1 día - Nº 608358 - $ 3255 - 11/7/2025 - BOE

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

13922711 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BOCCARDO EDITH TERESA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 27/06/2025.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 
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152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de BOCCARDO, EDITH TERESA, 

d.n.i n°: 4.110.387, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios, tributario y/o real que surgen de autos. 

Texto Firmado digitalmente por: BUSTAMANTE 

SAAVEDRA Alcides Gerardo, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.06.27. FINO Mario An-

dres, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2025.06.27. 

5 días - Nº 608184 - $ 59540 - 14/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MANSI-

LLA JACINTO – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 10069505) que se tramitan en la Secre-

taria de Gestión Común para el Juzgado de Eje-

cuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE MANSILLA JACINTO   para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (23146).

1 día - Nº 608359 - $ 3205 - 11/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CHIODI BEATRIZ DOMINGA-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11043030”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted de-

bidamente notificado. CORDOBA, 16/04/2024. 

Atento lo solicitado: reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). En su mérito, ténga-

se por presentado por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estése a la Ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Firmado por: MASCHIETTO Federico - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 608405 - $ 55220 - 15/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE FAUDA 

JOSE – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11349951) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVI-

SA DE FAUDA JOSE   para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procura-

dor. (25574).

1 día - Nº 608360 - $ 3145 - 11/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 7ra. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De Eje-

cuciones Particulares, en los autos caratulados 

“MONTEMAR COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/ 

CHIARA, FRANCO JAVIER Y OTRO – ABRE-

VIADO – EXPTE Nº 10596555, mediante pro-

veídos de fecha 21/07/2023 y dispuso: “RIO 

CUARTO, 21/07/2023.-Agréguese oficio diligen-

ciado ante el Juzgado Federal Nro. 1, Secreta-

ría electoral de Córdoba. Téngase presente lo 

manifestado. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese al codemandado, Sr. MOYANO, 

CARLOS ENRIQUE, DNI 42109212, por el pla-

zo de veinte (20) días mediante edictos que se 

publicarán en el Boletín Oficinal cinco veces, 

conforme lo prevé el art. 165 y 152 del CPCC, 

debiendo en consecuencia dejarse sin efecto la 

citación de SIETE días dispuesta por proveído 

de fecha 17/03/2022. Notifíquese el presente, 

conjuntamente con el proveído inicial de fecha 

17/03/2022 aludido precedentemente.- Fdo. 

LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA HORODESKI Telma Natalia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO” “RIO CUARTO, 

17/03/2022.- Agréguese el comprobante de pa-

gos de aportes que se acompaña. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado, a mérito 

del poder y documental acompañada; y con el 

domicilio constituido.- Téngase por iniciada la 

presente demanda a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio abreviado.- Téngase por ofreci-

da en tiempo y forma la prueba de la parte ac-

tora.- Cítese y emplácese a la demandada para 

que en el plazo de siete días comparezca a es-

tar a derecho, conteste la demanda y el traslado 

de la documental, y en su caso oponga excep-

ciones o deduzca reconvención; bajo apercibi-

miento de tenerla por rebeldes en los términos 

del art. 509 del CPCC.; asimismo hágase saber 

que deberá ofrecer toda la prueba de que haya 

de valerse, con la forma y los efectos prescriptos 

por el art. 507 del C. PCC.- . Notifíquese. (…).

Fdo. BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA HORODESKI Telma Natalia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 606405 - $ 44275 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PEREA 

SISTA ERLINDA – Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. 11350008) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE PEREA SISTA ER-

LINDA   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25635).

1 día - Nº 608361 - $ 3235 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE OLIVERA 

VALENTIN – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 10063322) que se tramitan en la Secretaria 

de Gestión Común para el Juzgado de Ejecucio-

nes Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba (Arturo 

M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVI-
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SA DE OLIVERA VALENTIN   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga/n excepciones y ofrez-

ca/n las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, 

Procurador. (23014).

1 día - Nº 608363 - $ 3205 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BESSO-

NE MARIA ISABEL – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 9808685) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE BESSONE MARIA 

ISABEL   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (22013).

1 día - Nº 608365 - $ 3240 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PRADO 

CARLOS CECILIO – Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. 11975000) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE PRADO CARLOS CE-

CILIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26809).

1 día - Nº 608366 - $ 3245 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE HERRE-

RA CATALINO CRUZ – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975041) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE HERRERA CATALINO 

CRUZ   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26850).

1 día - Nº 608367 - $ 3255 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MOLI-

NA JUAN GREGORIO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975101) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE MOLINA JUAN GRE-

GORIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26912).

1 día - Nº 608369 - $ 3245 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE SOSA, 

MERCEDES DEL VALLE – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 5956244) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE SOSA, MERCEDES 

DEL VALLE   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. Otro de-

creto: Córdoba, 22/7/2024. Téngase presente lo 

manifestado y por acompañada la reliquidación 

de deuda. Atento el estado procesal de las pre-

sentes actuaciones, hágase saber al ejecutante 

que el título ejecutivo se integra únicamente con 

el rubro capital e intereses. Notifíquese conjun-

tamente con la citación de comparendo y de re-

mate (artículo 2 de la Ley 9024).- Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO - (17572)

1 día - Nº 608404 - $ 5525 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE LEDES-

MA DOMINGA RITA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 12355376) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE LEDESMA DOMINGA 

RITA   para que en el término de veinte (20) días 

comparezca/n a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27538).

1 día - Nº 608370 - $ 3245 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MEIN-

ZINGER ELVIRA DELIA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 12355377) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE MEINZINGER ELVIRA 

DELIA   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27539).

1 día - Nº 608371 - $ 3275 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ALTAMI-

RA MANUEL ANTONIO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 12394334) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 
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de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRA MANUEL 

ANTONIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27558).

1 día - Nº 608372 - $ 3275 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE TORREZ 

FLORENCIO DOMINGO – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 12355381) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE TORREZ FLORENCIO DO-

MINGO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27543).

1 día - Nº 608374 - $ 3285 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ASTUDI-

LLO MERCEDES TERESA – Presentación Múl-

tiple Fiscal” (Expte. 10111201) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE ASTUDILLO MERCE-

DES TERESA   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. Otro 

decreto: CÓRDOBA, 04/10/2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado respecto de la 

legitimación pasiva.  Notifíquese conjuntamente 

con la citación inicial y con copias (arts. 85 y 175 

del CPCC). En su mérito, rectifíquese la carátu-

la. Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL 

MASCO Efrain - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO - (23234)

1 día - Nº 608407 - $ 4930 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

DOMINGO MARTIN – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 13243368) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ DOMINGO 

MARTIN   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (28376).

1 día - Nº 608380 - $ 3245 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE GILAVERTE 

JOSEFINA – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 12556718) que se tramitan en la Secretaria 

de Gestión Común para el Juzgado de Ejecucio-

nes Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo 

M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVI-

SA DE GILAVERTE JOSEFINA   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (27691).

1 día - Nº 608381 - $ 3225 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE VILLA ROSA 

BEATRIZ – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

13020290) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada Sr/es. SUCESION INDI-

VISA DE VILLA ROSA BEATRIZ   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (28261).

1 día - Nº 608383 - $ 3225 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BELDA 

JUANA – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

13019710) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVI-

SA DE BELDA JUANA   para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procura-

dor. (28226).

1 día - Nº 608384 - $ 3155 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO JULIO DOMINGO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 13020285) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO JULIO DO-

MINGO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (28254)

1 día - Nº 608385 - $ 3245 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE AMAYA 

JUAN GREGORIO – Presentación Múltiple 
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Fiscal” (Expte. 13019708) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE AMAYA JUAN GRE-

GORIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (28224)

1 día - Nº 608387 - $ 3235 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE FANZO-

LATO HUGO VICTOR – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 13019718) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE FANZOLATO HUGO 

VICTOR   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (28232).

1 día - Nº 608388 - $ 3255 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE FARGA 

TERESA – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11349966) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  3 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE FARGA TERESA   para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. Otro decreto: CORDOBA, 16/03/2023. 

Agréguese informe de la Junta Electoral y ce-

dula de notificación. Atento a que surge como 

nombre del demandado: AMELIA TERESA FAR-

GA,  rectifíquese o ratifíquese el denunciado en 

demanda. A lo demás, téngase presente.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena - 

PROSECRETARIO/A LETRADO - (25593).

1 día - Nº 608406 - $ 4800 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PINTI 

FERNANDO – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 12556708) que se tramitan en la Secre-

taria de Gestión Común para el Juzgado de Eje-

cuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE PINTI FERNANDO   para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (27695)

1 día - Nº 608389 - $ 3185 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ RAMON 

MIGUEL – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

12517841) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada Sr/es. SUCESION INDI-

VISA DE DIAZ RAMON MIGUEL   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga/n excepciones y ofrez-

ca/n las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, 

Procurador. (27627)

1 día - Nº 608391 - $ 3215 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ASTUDI-

LLO MERCEDES TERESA – Presentación Múl-

tiple Fiscal” (Expte. 12517817) que se tramitan 

en la Secretaria de Gestión Común para el Juz-

gado de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad 

de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE ASTUDILLO MERCE-

DES TERESA   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. (27603)

1 día - Nº 608393 - $ 3295 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CERVAN-

TES SEGUNDO RAMON – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 12517839) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE CERVANTES SEGUNDO 

RAMON   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27625)

1 día - Nº 608394 - $ 3275 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MAN-

SILLA RAMON CRUZ – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 12556699) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE MANSILLA RAMON 

CRUZ   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27693)

1 día - Nº 608396 - $ 3235 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE AGUILAR 
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ROSA LIDIA – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 12517834) que se tramitan en la Se-

cretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE AGUILAR ROSA LI-

DIA   para que en el término de veinte (20) días 

comparezca/n a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27620)

1 día - Nº 608397 - $ 3225 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE GALLAR-

DO ZENON – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 12575585) que se tramitan en la Secre-

taria de Gestión Común para el Juzgado de Eje-

cuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE GALLARDO ZENON   para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (27978)

1 día - Nº 608398 - $ 3185 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE IRUS-

TA DEODORO ROSA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11975034) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE IRUSTA DEODORO 

ROSA   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. Otro decreto: COR-

DOBA, 27/09/2024. Téngase presente lo mani-

festado respecto de la legitimación pasiva y res-

pecto del domicilio de la parte demandada, en 

su merito recaratúlense las presentes actuacio-

nes  Texto Firmado digitalmente por: GALINDEZ 

Lucia Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- (26843)

1 día - Nº 608408 - $ 4665 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ACOSTA 

FERNANDO – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 12517833) que se tramitan en la Secre-

taria de Gestión Común para el Juzgado de Eje-

cuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba 

(Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE ACOSTA FERNANDO   para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (27619)

1 día - Nº 608399 - $ 3195 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PRADO 

CARLOS CECILIO – Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. 12556710) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE PRADO CARLOS CE-

CILIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27696)

1 día - Nº 608400 - $ 3245 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CATI-

VELLA MASIMIANO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 12556712) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE CATIVELLA MASI-

MIANO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27688)

1 día - Nº 608401 - $ 3235 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE CASACHO 

ARGELIA ROSA ARLINA – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 11708862) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE CASACHO ARGELIA ROSA 

ARLINA   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26428)

1 día - Nº 608402 - $ 3315 - 11/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 6ra. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De Eje-

cuciones Particulares, en los autos caratulados 

“MONTEMAR COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. 

C/ ROCHA, GUSTAVO DANTE– ABREVIADO 

– EXPTE Nº 11845981, mediante proveídos de 

fecha 06/03/2024 y 30/05/2023, dispuso: “RIO 

CUARTO, 06/03/2024. Agréguese oficio dili-

genciado al Juzgado Federal con competencia 

electoral debidamente diligenciado. Atento a 

las constancias de autos y lo prescripto por el 

art. 152 del CPCC, cítese y emplácese al de-

mandado Sr. ROCHA, GUSTAVO DANTE, DNI 

16.650.707 para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda y/o en su caso opongan excepciones 

o reconvengan, ofreciendo en esa oportunidad 

la totalidad de la prueba de la que hayan de va-

lerse, todo bajo apercibimiento de ley (Arts. 508 

y 509 del cuerpo legal citado). Publíquense edic-

tos citatorios de ley, en el Boletín Oficial confor-

me lo dispuesto por el art. 152 y 165 ambos del 

CPCC. Notifíquese el presente conjuntamente 



16BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 133
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 11 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

con el proveído inicial (30/05/2023).- Fdo. MAR-

TINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

SANGRONIZ Carina Cecilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.”“RIO CUARTO, 

30/05/2023.-Habiéndose cumplimentado con lo 

requerido, provéase el escrito inicial: Téngase 

por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y acreditado con el por acompañado, y con 

el domicilio constituido. Téngase por iniciada la 

presente demanda. Imprímasele el trámite de 

Juicio Abreviado. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el plazo de seis (6) días, com-

parezca a estar a derecho, conteste la demanda 

y en su caso, oponga excepciones o deduzca 

reconvención, debiendo en esa oportunidad 

ofrecer la prueba que hace a su derecho, bajo 

apercibiendo del Art. 509 del CPCC. Asimismo, 

a mérito de la documental base de la acción, 

pudiendo encontrarse involucrada la normati-

va consumeril (conf. arts. 1, 2, 36 y concs., ley 

24.240), dése intervención al representante del 

Ministerio Público Fiscal que por turno corres-

ponda (conf. art. 52, Ley 24.240). (…). Notifíque-

se. Fdo. MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA	 SANGRONIZ Carina Ceci-

lia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA

5 días - Nº 606414 - $ 49300 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PIZZUTI 

CARLOS LUIS – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 12355379) que se tramitan en la Se-

cretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE PIZZUTI CARLOS 

LUIS   para que en el término de veinte (20) días 

comparezca/n a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27541)

1 día - Nº 608403 - $ 3235 - 11/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE OCHOA 

CARLOS ENRIQUE – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 12517850) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE OCHOA CARLOS EN-

RIQUE   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (27636)

1 día - Nº 608410 - $ 3245 - 11/7/2025 - BOE

La señora Juez de Ejecuciones Fiscales de 

la ciudad de Villa María (Cba.) en autos EX-

PEDIENTE SAC: 2421072 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

LIENDO, PEDRO DALMIRO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL, ha dictado la siguiente re-

solución: VILLA MARIA, 31/08/2018. Agréguese 

cédula de notificación sin diligenciar y constan-

cia del registro de electores acompañada.- Tén-

gase presente lo manifestado, en consecuencia, 

conforme lo solicitado, constancias de autos, 

y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese al demandado a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, cíteselo de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al vencimiento de 

aquél oponga excepciones legítimas al progreso 

de la acción. El plazo comenzará a correr a par-

tir de la última publicación. Notifíquese.- GARAY 

MOYANO, María Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.TENEDINI, Paola Lilia, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 608620 - $ 41540 - 16/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 

6ra. Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De 

Ejecuciones Particulares, en los autos cara-

tulados “MONTEMAR COMPAÑÍA FINAN-

CIERA S.A. C/ SARMIENTO, NORA BEATRIZ 

- ABREVIADO - COBRO DE PESOS– EXPTE 

Nº 11845982, mediante proveídos de fecha 

06/03/2024 y 30/05/2023, dispuso: “RIO CUAR-

TO, 06/03/2024. Agréguese oficio diligenciado 

al Juzgado Federal con competencia electoral 

debidamente diligenciado. Atento a las cons-

tancias de autos y lo prescripto por el art. 152 

del CPCC, cítese y emplácese a la demanda-

da, Sra.  SARMIENTO, NORA BEATRIZ, DNI 

26.462.327 para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda y/o en su caso opongan excepciones 

o reconvengan, ofreciendo en esa oportunidad 

la totalidad de la prueba de la que hayan de va-

lerse, todo bajo apercibimiento de ley (Arts. 508 

y 509 del cuerpo legal citado). Publíquense edic-

tos citatorios de ley,  en el Boletín Oficial confor-

me lo dispuesto por el art. 152 y 165 ambos del 

CPCC. Notifíquese el presente conjuntamente 

con el proveído inicial (30/05/2023).-Fdo. MAR-

TINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

SANGRONIZ Carina Cecilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA” “RIO CUARTO, 

30/05/2023.— Habiéndose cumplimentado con 

lo requerido, provéase el escrito inicial:  Téngase 

por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y acreditado con el poder acompañado, y con 

el domicilio constituido. Téngase por iniciada la 

presente demanda. Imprímasele el trámite de 

Juicio Abreviado. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el plazo de seis (6) días, com-

parezca a estar a derecho, conteste la demanda 

y en su caso, oponga excepciones o deduzca 

reconvención, debiendo en esa oportunidad 

ofrecer la prueba que hace a su derecho, bajo 

apercibiendo del Art. 509 del CPCC. Asimismo, 

a mérito de la documental base de la acción, 

pudiendo encontrarse involucrada la normati-

va consumeril (conf. arts. 1, 2, 36 y concs., ley 

24.240), dése intervención al representante del 

Ministerio Público Fiscal que por turno corres-

ponda (conf. art. 52, Ley 24.240). Notifíquese.

(…)” Fdo: MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA SANGRONIZ Carina Cecilia SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 606420 - $ 50075 - 11/7/2025 - BOE

La Sra Juez de 1° Inst. Civil y Comercial de 

24° de la Ciudad de Córdoba en los autos 

“EXPEDIENTE SAC: 6158579 - FERNANDEZ, 

SANTIAGO JAVIER Y OTRO C/ CARRANZA 

AGUILAR, AZUCENA DEL VALLE - ACCIONES 

POSESORIAS/REALES – REIVINDICACION” 

cita y emplaza a los sucesores de Azucena del 

Valle CARRANZA AGUILAR, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar de la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

conforme lo dispuesto por el art. 152 del CPC. 

Hágase saber que el plazo comenzará a com-

putarse a partir de la última publicación. (art. 165 

CPC). Firmado: SANCHEZ ALFARO OCAMPO 

Maria Alejandra Noemi JUEZ - QUARANTA Ma-

ria Antonela PROSECRETARIA

5 días - Nº 607026 - $ 13750 - 11/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45ª Nom en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba en autos cara-

tulados “8733529 - CERINO, JOSE VICTOR 

C/ SUCESORES DE PEREYRA O PEREIRA, 

ABEL ARECIO - ORDINARIO - ESCRITURA-
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CION” cita y emplaza a los herederos CRISTINA 

DEL SOCORRO PEREYRA D.N.I. 4.948.898 a 

fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo.: Dr. CELIZ Elio Pedro PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 607040 - $ 7950 - 11/7/2025 - BOE

COSQUIN, 17/06/2025. El Juez de 1ra. Instan-

cia Civil, Com, Conc. y Flia de 2da Nom Secr. 

3ra de la ciudad de Cosquín, en autos caratula-

dos “OCHOA BLANCA ROSA DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. Nro.: 13678593,  cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante - 

Sra BLANCA ROSA OCHOA, DNI Nº 17.146.403 

– para que en el plazo de 30 días comparezcan 

a estar a derecho por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial por el término de Un día (art. 

2340 CCyC). Texto Firmado digitalmente por: 

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA - CHIARAMONTE Paola Elizabeth - 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 607041 - $ 2260 - 11/7/2025 - BOE

Villa María. El Sr. Juez de 1A Inst. 1A Nom. Civ., 

Com. Y Flia. De Villa María, OF. COBROS PAR-

TICULRES, Secretaría única, hace saber a us-

ted VALDEZ, FIDEL RAMON DNI Nº 25.605.158 

que en los autos caratulados: “MUSICALISIMO 

S.A. C/ VALDEZ, FIDEL RAMON - EJECUTIVO 

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES ” Expte. 

Nº 12676350 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “VILLA MARIA, 11/06/2025. Atento lo solici-

tado y constancias de autos, cítese y emplácese 

a la persona demandada a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte (20) días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíte-

sela de remate para que en el término de tres 

(03) días subsiguientes al vencimiento de aquél 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción. El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación.”  FDO: VUCOVICH Álvaro 

Benjamín - JUEZ.

5 días - Nº 607840 - $ 34420 - 11/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza CIV.COM.CONC.FAM. 1a NOM - 

SEC 1 – de la ciudad de  Alta Gracia, en los 

autos caratulados “ EBERHARDT, RUBEN AN-

TONIO-BREDA, OLINDA RAMONA-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE.: 10808686”, 

mediante decreto de fecha 07/06/2025…” cita 

y emplaza al heredero Claudio del Valle Eber-

hardt (DNI: 26.231.234) a  comparecer a estar 

a derecho en el plazo de  veinte días, a cuya 

fin publíquense edictos en el Boletín oficial, 

bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 

CPCC). El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación”.Fdo: VIGILANTI, Graciela 

María- Juez, JAPAZE JOZAMI, Mario Augus-

to-Prosecretario letrado.-

5 días - Nº 608027 - $ 10825 - 16/7/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

CÓRDOBA. Se hace saber al Sr. ALDO GUS-

TAVO RUIZ (D.N.I. 21.394.027) que en los 

autos caratulados “BRONSTEIN, MARIA 

MAGDALENA C/ RUIZ, ALDO GUSTAVO - DI-

VORCIO UNILATERAL - LEY 10.305 (EXPTE. 

12506559)” que tramitan por ante este Juzgado 

de Familia de 1° Instancia de 6° Nominación de 

la ciudad de Córdoba se ha resuelto: “CORDO-

BA, 01/12/2023.A la presentación remota que 

antecede; por adjuntada boleta de aportes. En 

su mérito, proveyendo la demanda incoada en 

fecha 27/11/2023; téngase a la Sra. María Mag-

dalena Bronstein por presentada, por parte y 

con el domicilio legal constituido. Admítase la 

presente petición de divorcio unilateral. Córrase 

traslado al Sr. Aldo Gustavo Ruiz por el plazo 

de diez (10) días para que adhiera o en su caso 

formule propuesta de convenio regulador en los 

términos del art. 438 del C.C. y C., debiendo 

acompañar -en su caso- todos los elementos en 

que se funde.- Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal.- Notifíquese, siendo a cargo de 

la peticionante cursar la cédula de notificación 

respectiva acompañando copia de la demanda 

y documental.” FDO.: MENTA, Marcela Alejan-

dra- JUEZA 1RA. INSTANCIA- LÓPEZ MINUET, 

María Pamela- SECRETARIA 1RA. INSTANCIA. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 15/05/2025.-A 

la presentación que antecede, por adjuntada 

documental y cédula de notificación sin diligen-

ciar. Atento lo solicitado y lo dispuesto por el 

art. 152 del CPCC: cítese al accionado Sr. Aldo 

Gustavo Ruiz en los términos del proveído de 

fecha 01/12/2023, mediante publicación de edic-

tos en el diario “Boletín Oficial”, con la modalidad 

prevista en el art. 165 del CPCC por el término 

de 5 días. Notifíquese.-” FDO.: MENTA, Marcela 

Alejandra- JUEZA 1RA INSTANCIA- LÓPEZ MI-

NUET, María Pamela- SECRETARIA 1RA- INS-

TANCIA. OF .: 30/06/2025

5 días - Nº 607427 - $ 39025 - 15/7/2025 - BOE

USUCAPIONES

RIO TERCERO, 27/05/2025. La Sra. Jueza de 

1aInst 1aNom Civil, Comercial y Familia de Río 

Tercero, Secretaría N° 1 en autos SIGNORILE, 

ORLANDO ANTONIO USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

cita a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto en autos (art. 783 

CPCC) para que concurran a deducir oposi-

ción dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período de publica-

ción, bajo apercibimiento de ley. Cita además 

a Miriam Vilma Ludueña D.N.I. N° 11.194.867; 

Alba Edith Ludueña DNI 12812266, Marta Es-

ther Miranda DNI: 10.682.592, Héctor Alejandro 

Ludueña DNI: 26.087.234, Mariela Ivana Lu-

dueña DNI: 26.672.695, Ivana Mariela Ludue-

ña DNI: 26.672.696, Carlos Diego Simonovich 

DNI 14.956.331; María Cecilia Simonovich DNI 

18.182.490 y María Magdalena Simonovich DNI 

17.246.369 para que en el término de diez días 

comparezcan a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía y a todos los que se 

creyeren con derechos sobre el inmueble en 

cuestión. Cita a la Procuración de la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Santa Rosa 

de Calamuchita en los términos del art. 784 del 

CPCC, para que en el término de veinte días 

tomen participación en autos en cuanto así lo 

estimen corresponder. Cita y emplaza a los co-

lindantes del inmueble en calidad de terceros 

para que comparezcan al juicio en el término 

de veinte días bajo apercibimientos de ley. El in-

mueble según plano se describe como: Lote de 

terreno ubicado en Santa Mónica, Pedanía San-

ta Rosa, Depto. Calamuchita que según plano 

N° 0033-006850/2005 se designa como Lote 27 

de la manzana 74 que se describe así: parcela 

de 4 lados con todos sus ángulos de 90° que 

mide al OESTE, lado A-B, 50 metros, con calle 

Pública; al NORTE, lado B-C, 60 metros con par-

cela 5; al ESTE lado C-D, 50 metros con parcela 

sin designación y al SUR, lado D-A, 60 metros 

con parcela 8.- SUPERFICIE 3000m2.- Afecta a 

los lotes 6 y 7 de la mz. 74 registrados de la si-

guiente manera. el lote 6- parcela 6 a nombre de 

SONA Arcelia Francisca, cuenta 120205592500 

, RGP MATRÍCULA 1021935 , y el lote 7- par-

cela 7 a nombre de RAMIREZ María Josefa, 

cuenta 120207238924, RGP en MATRÍCULA 

967510.- Texto Firmado digitalmente por: SAN-

CHEZ TORASSA Romina Soledad- JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA; GALAZ María Virginia- PRO-

SECRETARIA LETRADA.

10 días - Nº 603177 - s/c - 11/7/2025 - BOE

En los autos  caratulados: “PEREYRA  CAR-

MEN LILIANA USUCAPION.- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE 

NRO 9055382” que se tramitan por ante el Juz-

gado Civil, Comercial,  Conciliación y Familia 

de 1°  Instancia y 2° Nominación de la Ciudad 

de Villa Dolores, Secretaria a cargo de la  au-
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torizante, se  ha dictado la siguiente resolución 

: SENTENCIA NUMERO: CINCUENTA Y DOS. 

Villa Dolores,  nueve  de mayo de dos mil vein-

ticinco. Y VISTOS: …Y DE LOS QUE RESUL-

TA: … Y CONSIDERANDO : … RESUELVO: a) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

declarando que Carmen Liliana Pereyra, argen-

tina, DNI N° 16.070.560, CUIL  23-16070560-4, 

nacida el 10/08/1962, casada, con domicilio  en 

calle Los Granados N° 62, Habitat I, La Rioja, 

Provincia de La Rioja, es titular del derecho real 

de dominio (conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN), 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

del inmueble ubicado sobre calle Las Moras S/N 

de la localidad de Los Hornillos, Pedanía Rosas, 

Departamento San Javier, de la Provincia de 

Córdoba, designado como  Lote 100 de la Mza. 

Of.  28 y que se describe como: “Una fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo ubicado so-

bre calle Las Moras s/n, de la localidad de Los 

Hornillos, Pedanía Rosas, Departamento San 

Javier, Provincia de Córdoba, designado como 

Lote nro. 100 de la Manzana Nro. 28 .- MEDI-

DAS: Partiendo desde Partiendo del vértice “1”, 

con dirección Sureste y ángulo interno en dicho 

vértice de 91°01’01”, se llega al vértice “2” y se 

mide el lado 1-2 de 24,66 m..-A partir del punto 

2, con un ángulo interno de 96°12’02”, se mide 

el lado 2-3 de 10,34 m; .- Desde el punto 3, con 

un ángulo interno de 83°53’17”, se mide el lado 

3-4 de 25,96 m; .-Desde el punto 4, con un án-

gulo interno de 88°53’41”, se mide el lado 4-1 

de 10,32 m; cerrando así el perímetro todo lo 

cual encierra una superficie de DOSCIENTOS 

SESENTA METROS CON SESENTA Y CINCO 

CENTIMETROS CUADRADOS (260,65 m2.).- 

COLINDANCIAS: lado 1-2 y lado 2-3 :con resto 

de parcela 1, propiedad de Mario A. Brunetti, 

Carlos José Serra, Ángela Lerda, Mirtha Ele-

na Aguirre, Elsa Esther Piccione de Guevara y 

Carmen Oviedo (hoy su sucesión), F° 2055 A° 

2006, F° 3353 A° 2005, F° 27932 A° 1988 y F° 

14301 A° 1951, Cuenta N° 29-02-2084452/6; 

lado 3-4: con parcela 2, propiedad de Carmen 

Oviedo (hoy su sucesión); F° 14301 A° 1951, 

ocupada por Tomás Barrera, Cuenta N° 29-02-

2340383/1; lado 4-1: con calle Mora.- NOMEN-

CLATURA CATASTRAL :2902130102028001 , 

Cuenta : 29-02-2084452-6 .- AFECTACIONES 

DE DOMINIO: Afecta en forma PARCIAL la 

parcela nro 1 de la manzana nro 28 que obra 

inscripta en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia al Folio nro 14301 ; Año 1951 , 

a nombre de Carmen Oviedo (hoy sucesión).- 

EMPADRONAMIENTO AFECTADO Se afecta 

la cuenta 29-02-2084452/6 a nombre de quien 

figura como titular registral. Todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor Hernán Matías Morales (MP 1413), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 14/01/2020 según Expte. Provincial N°0033-

110220/2019. Nomenclatura Catastral: Dpto. 

San Javier, Pedanía Rosas,  Lugar: Los Horni-

llos, Lote: 100, Mza. Of 28, calle Las Moras s/n. 

Según Informe de Catastro N°02496211284320 

de fecha 01/10/2020 surge que: la fracción que 

se pretende usucapir se inscribe en el Registro 

General de la Provincia, afectando parcialmente 

el inmueble inscripto al Folio 27933 Año 1988 

a nombre de Mario A. Brunetti (hoy Matrícula 

1.745.546) y que se empadrona en la cuenta N° 

2902-2084452-6 a nombre de Mario A. Brunetti. 

b) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1.745.546 anotado en el Diario N°176, con fecha 

27/03/2024, a cuyo fin deberá oficiarse. c) Pu-

blíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario de amplia circulación, en la forma autori-

zada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie 

“B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber 

y dése copia.-  Fdo. Dr. Duran Lobato Marcelo 

Ramiro ( Juez de 1 ra Instancia ).- Of. 9 de junio 

del año 2025.- Publica : 10 veces .- Sin Cargo. 

Fdo CASTELLANO Maria Victoria, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2025.06.09.

10 días - Nº 603488 - s/c - 4/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. 1era Nom. Civil, Com. 

y Flia. de Villa María. Cítese a los demandados 

Reyna de Rosales, Clemencia Nicolasa; Reyna, 

Elpidio Agustín; Reyna, Berta Clorinda; Reyna, 

Erminda Esther; Reyna, Segundo Elpidio; Rey-

na, Damián Héctor; Reyna, José Rafael; Torres, 

Joaquín Rubén; Torres, Juan Carlos; Torres, 

Claudio Félix; Torres, Jorge Atilio y Torres Arturo, 

para que en el término veinte días comparez-

ca a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley en autos EXPEDIENTE 

SAC: 13123384 - ROSALES, JAVIER RAUL – 

USUCAPION, sobre inmueble descripto como: 

¨Parcela ubicada en departamento GRAL SAN 

MARTIN, pedanía VILLA NUEVA, municipio VI-

LLA NUEVA, lugar Residencial América, calle 

y número General Paz 953, designada como 

LOTE 103 de la MANZANA 2, que se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados, que partien-

do del vértice “A” con un rumbo Noreste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90º00’ y una dis-

tancia de 19,90m llegamos al vértice “B” (lado 

A-B); a partir de “B”, con rumbo Sudeste y con 

un ángulo interno de 90º00’, y una distancia de 

28,60m llegamos al vértice “C” (lado B-C); a par-

tir de “C” con un ángulo en dicho vértice de 90°0’, 

y una distancia de 19,90m llegamos al vértice 

“D” (lado C-D); a partir de “D” con un ángulo 

en dicho vértice de 90°00’, y una distancia de 

28,60m llegamos al vértice inicial “A” (lado D-A); 

encerrando una superficie de 569,14 m². Y lin-

da con: lado A-B con calle Gral. Paz; lado B-C 

con parte de Parcela 42, Cta. 16-05-0292207/3, 

MFR° 1.796.716 a nombre de REYNA Elpidio 

Agustín, REYNA Erminia Esther, REYNA Berta 

Clorinda, REYNA Damián Héctor, REYNA Se-

gundo Elpidio, TORRES Joaquín Rubén, REY-

NA José Rafael, TORRES Claudio Félix, TO-

RRES Juan Carlos, TORRES Arturo, TORRES 

Jorge Atilio; lado C-D con parte de parcela 42, 

Cta. 16-05-0292207/3, MFR° 1.796.716 a nom-

bre de REYNA Elpidio Agustín, REYNA Erminia 

Esther, REYNA Berta Clorinda, REYNA Damián 

Héctor, REYNA Segundo Elpidio, TORRES 

Joaquín Rubén, REYNA José Rafael, TORRES 

Claudio Félix, TORRES Juan Carlos, TORRES 

Arturo, TORRES Jorge Atilio; parte de parce-

la 41, cta. 16-05-0746053/1, MFR° 1.735.103 a 

nombre de REYNA de ROSALES, Clemencia 

Nicolasa; lado D-A con parte de Parcela 106, 

Cta.: 16-05-4160500/0, MFR° 1.799.242, a nom-

bre de PEPINO, Bernardo Antonio¨, correlativo 

en el plano de mensura de Ing. Diego Zanon, del 

30/06/2022, expediente 0033-130580/2022, pla-

no 16-02-130580-2022. Que la presente acción 

afecta parcialmente las Matricula Nº 1735103 

inscripto a nombre Reyna de Rosales Clemen-

cia Nicolasa, y Matricula Nº 1796716 inscripto a 

nombre Reyna Elpidio Agustín, Reyna Berta Clo-

rinda, Reyna Erminda Esther, Reyna Segundo 

Elpidio, Reyna Damián Héctor, Torres José Ra-

fael, Torres Joaquín Rubén, Torres Juan Carlos, 

Torres Claudio Félix, Torres Jorge Atilio y Torres 

Arturo, ambas del Registro General de la Propie-

dad. Que atento a las circunstancias referidas y 

a lo manifestado en el libelo introductorio que 

sirvió de preparación a esta demanda, vengo a 

promover la presente a fin de obtener la titulari-

dad del dominio por prescripción adquisitiva del 

inmueble que se describirá, por tener sobre el 

mismo la posesión animus domini, ejercida en 

forma quieta, pública, pacífica y continua que 

supera en cuanto al tiempo el plazo previsto por 

el art. 1899 del Código Civil, Comercial de la Na-

ción respecto al inmueble que se describe como: 

Parcela 41 matricula 1735103 - Una fracción de 

terreno ubicado en manzana 2 sección 5ta del 

plano municipal de Villa Nueva, pedanía del mis-

mo nombre, Departamento General San Martin, 
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que se designa como LOTE 2, que mide: 72 mts 

de Norte a Sud, por 10.375 mts de Este a Oeste, 

o sea una SUPERFICIE TOTAL de SETECIEN-

TOS CUARENTA Y SIETE METROS CUADRA-

DOS, y linda: al norte con calle General Paz, al 

sud terreno de la Municipalidad de Villa Nueva, 

al este con lote 1 y al oeste con la fracción que 

se adjudicara a Regina Reyna Parcela 42 matri-

cula 1796716 - Una fracción de terreno ubicada 

en la manzana 2, sección quinta del plano mu-

nicipal de Villa Nueva, pedanía del mismo nom-

bre, Depto. General San Martin, señalada como 

numero UNO en el plano de subdivisión de la 

superficie total inventariada, compuesta de una 

superficie de 747m2, con las siguientes dimen-

siones lineales: 72m de N a S; por 10.375m de E 

a O. Esta fracción tiene los siguientes linderos: 

al N, con la calle Gral. Paz; al S, con terrenos de 

la Municipalidad de Villa Nueva; al E, con mas 

terrenos de la Municipalidad de Villa Nueva; y al 

O, con lote dos que se adjudicara en estas ope-

raciones a la co-heredera Clemencia Nicolasa 

Reyna de Rosales. Cítese a todos los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir y a los 

colindantes, para que en igual término compa-

rezcan y pidan participación como demandados. 

Publíquese edictos por el término de diez (10) 

días, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el “Boletín Oficial. VUCOVICH 

Álvaro Benjamín – Juez.  VALAZZA Renato An-

tonio– Prosecretario letrado. 

10 días - Nº 603837 - s/c - 17/7/2025 - BOE

SAN FRANCISCO, el Juez de 1º Instancia Civil, 

Comercial y Familia de la 5ta Circunscripción 

2da Nominación Secretaría nº 3 en autos “Expte 

nº 13637106: Caluva Nicolas Ezequiel - Usu-

capion” ha dictado el siguiente decreto: “SAN 

FRANCISCO, 14 de mayo de 2025. Admítase la 

presente demanda de Usucapión del automotor 

Marca TOYOTA, Modelo COROLLA 1.8 XE I, 

Tipo SEDAN 4 PUERTAS, Motor Marca TOYO-

TA Nro. de Motor 7AH374322, Chasis Marca 

TOYOTA Nro. de Chasis 9BR53AEB2Y5507512, 

DOMINIO CZD 827. Dese el trámite de juicio or-

dinario. Cítese y emplácese a la Sra. Hebe Maga 

Juana SERRA, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de rebeldía. Cítese al Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba y a la Municipalidad de San 

Francisco para que en el plazo de tres días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 784 inc. 1 del CPC). Asimismo, cítese 

y emplácese a todas aquellas personas que se 

consideren con derecho sobre el automotor que 

se trata de usucapir, mediante la publicación de 

edictos que se realizará por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el “Boletín Oficial” y en el diario “La Voz 

de San Justo”, a los fines de que comparezcan a 

estar a derecho dentro del plazo de veinte días 

posteriores al vencimiento de la publicación res-

pectiva, bajo apercibimientos de ley. Siendo la 

etapa procesal oportuna y de conformidad al art. 

1.905 último párrafo del C.C.C.N., ordénese de 

oficio la anotación de Litis con relación al auto-

motor objeto de los presentes, DOMINIO CZD 

827, a cuyo fin ofíciese al Registro Nacional de 

la Propiedad Automotor, estando a cargo del 

diligenciamiento del mismo la parte actora. No-

tifíquese a la titular registral al domicilio denun-

ciado y al que surge de los informes acompa-

ñados.- (Fdo) CHIALVO, Tomas Pedro - JUEZ; 

ANGELI, Silvana - PROSECRETARIA”

10 días - Nº 605967 - s/c - 29/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ºInst y 17 º Nom en lo Civ. y 

Com. de Córdoba en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 8748237 - BRAIDA, EDA 

BEATRIZ – USUCAPION PROTOCOLO DE 

SENTENCIAS. NÚMERO: 58 DEL 30/05/2025. 

PROTOCOLO DE SENTENCIAS. NÚMERO: 

NÚMERO: 58 del 30/05/2025  ha dictado la si-

guiente resolución. SENTENCIA NUMERO: 58. 

CORDOBA, 30/05/2025…Y VISTOS:... Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión incoada en autos. En 

consecuencia, declarar adquirido el dominio por 

prescripción adquisitiva veinteañal, la que se 

cumplió el 14/02/1998, por la actora Eda Bea-

triz Braida, argentina, DNI 21.803.844, CUIT /

CUIL 27-21803844-7, nacida el 7 de Noviembre 

de 1971, con domicilio real en calle San Mar-

tin 4633, Colonia Caroya, Departamento Colón, 

Provincia de Córdoba, del inmueble descripto 

como: ““Una fracción de terreno ubicado en lugar 

denominado Medialuna Norte, Pedanía Esqui-

na, Departamento Rio Primero de esta Provincia 

de Córdoba, la que según plano visado por la 

Dirección de Catastro N° 9579-006843/2019, 

Plano 25-02-006843-2019 visado con fecha 26 

de Marzo del 2019, autorizado por el ingeniero 

civil Ayala Walter Germán, M.P. 4145 se designa 

como Parcela 550019-421773 y tiene una super-

ficie de 22 Has.5137m2. mide y linda: Al Nor-

te: parte del punto 1 con ángulo de 86°35´08”, 

al punto 2 con ángulo de 91°19´40”, (línea 1-2) 

mide 962.89m; lindando por este costado Norte 

con Parcela 1643-3171 de Leonor Magdalena 

Mansilla, Gladis Noemí Mansilla, Nora Argenti-

na Mansilla, cuenta 2509-1722862-7 Matricula 

547142. Al Este va desde el punto 2, con ángulo 

de 91°19’40”, al punto 3 con ángulo de 93°03’50” 

(línea 2-3) mide 196,63ms. linda con parcela 

1643-3171 de Leonor Magdalena Mansilla, Gla-

dis Noemí Mansilla, Nora Argentina Mansilla. 

cuenta 2509-1722862-7 Matricula 547142. Al 

Sur este costado está formado por una línea 

quebrada de 5 tramos, parte del punto 3, ángulo 

93°,03´50”, al punto 4 (línea 3-4) 400.23ms. linda 

por este costado con Parcela 1643-2771 Ocu-

pado por José Francisco Castellano Cta. 2509-

1653504-6. El segundo tramo tiene rumbo Norte 

Sur parte del punto 4 con Angulo de 269°03’00” 

y va hasta el punto 5 con ángulo de 87°53’46”, 

línea (4-5) mide 508,30m2. Linda por el costado 

también con Parcela 1643-2771 Ocupado por 

José Francisco Castellano Cta. 2509-1653504-

6. El tercer tramo, tiene rumbo Este-Oeste; va 

de punto 5 con ángulo de 87°53’46” al pun-

to 6 con ángulo de 92°15’55”, línea (5-6) mide 

35,07ms, linda con camino público. El cuarto 

tramo tiene rumbo Sur Norte, va desde el punto 

6 con ángulo de 92°15’55” al punto 7 con án-

gulo de 266°53’13” Línea (6-7), mide 520,68ms. 

El quinto tramo va tiene rumbo Este Oeste, va 

desde el punto 7 con ángulo de 266°53’13” al 

punto 8 con ángulo de 92°55’28”, línea (7-8) mide 

518ms. Lindado por este costado Sur con Par-

cela 549659-421561 de Mario Fortunato Braida, 

Cta. 2509-0123342-6 Matricula 583535. Al Oes-

te; este costado va desde el punto 8 con ángulo 

de 92°55’28”, al punto 1 con ángulo de 86°35’08”, 

cerrando la figura, línea (8-1) con superficie de 

220,60m2. Lindado por este costado Oeste con 

Pacerla 1643-2969 de Ana Carolina Roggio Cta. 

2510-0340078-9 Matricula 747901 y con Parcela 

1643-2763 de Ana Carolina Roggio Cta. 2510-

0354063-3 Matricula 747897” inscripto al Nú-

mero de cuenta 25-091651504-5, Nomenclatura 

Catastral 250901643000010000005.- Habien-

do sido practicada la mensura por el Ing. Civil 

Walter G. Ayala. Mat. Prof. 4145, y tramitada en 

la Dirección de Catastro bajo expediente 0579-

006843/19 y visado con fecha 26/04/2019, el que 

no cuenta con inscripción Registral a la fecha de 

la presente resolución.-II) Ordenar la inscripción 

del inmueble referido a nombre de la actora en 

el Registro General de la Provincia a cuyo fin 

ofíciese.-III) Ofíciese a la Dirección General de 

Rentas de la Provincia, a la Dirección General 

de Catastro de La Provincia y a la Comuna de 

Esquina, Pedanía Esquina, Departamento Río 

Primero de la Provincia de Córdoba, a los fines 

de la inscripción correspondiente a nombre de la 

accionante.-IV) Publíquese la presente Senten-

cia por edictos, por el término de ley, conforme al 

art. 790, C.P.C.-V) Imponer las costas a cargo de 

la parte actora.-VI) Regular provisoriamente los 

honorarios profesionales de la Dra. Estela Maris 

Altamirano en la suma de pesos SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

SIETE ($ 659.907), con más IVA en caso de 

corresponder conforme condición tributaria al 
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momento de la percepción.-PROTOCOLÍCESE 

Y HÁGASE SABER. Texto Firmado digitalmente 

por: BELTRAMONE Veronica Carla JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 604203 - s/c - 16/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. 

Fam. 1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de 

Cosquín, en los autos: GALVAN, LUCAS MA-

TIAS – USUCAPION- EXPTE Nº9810383.

Ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

26/05/2025… Atento las constancias de autos 

admítase. Dese al presente el trámite de juicio 

ORDINARIO. 1. Cítese y emplácese a los de-

mandados herederos de los titulares registra-

les: Titulares registrales: Ernesta Laura Adela 

Massiglia y de Luccia D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. 

N° 27-00456960-7,  Ítalo Casimiro Justino Mas-

siglia y de Luccia, D.N.I N°200.724, C.U.I.T. N° 

20-00200724-0, Amelia Carmen Eugenia Mas-

siglia y de Luccia, D.N.I N°239.771 C.U.I.T. N° 

23-00239771-4, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. A cuyo fin, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en diario de amplia 

circulación de la provincia del último domicilio 

de cada uno, por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, contado a partir del vencimiento 

de la última publicación. Asimismo, notifíquese 

a los domicilios que constan en autos. Oportu-

namente traslado por diez días con copia de la 

demanda y de la documental presentada al efec-

to.2. Cítese en sus domicilios, en calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia de Córdoba (en 

los términos del Acuerdo Reglamentario n.°1362 

Serie “A”), a la Municipalidad correspondiente y 

a los colindantes.3.Para aquellas personas que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble y que se desconozca 

el domicilio, publíquense edictos en el Boletín 

oficial dentro de un período de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, contado a partir del vencimiento 

de la última publicación, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos.4.Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad, como así también en el Juz-

gado de Paz correspondientes, a cuyo fin ofície-

se.5.Colóquese cartel indicativo con las referen-

cias del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese 

(art.786 del C.P.C).6.Atento lo dispuesto por el 

art. 1905 último párrafo del CCCN ofíciese al Re-

gistro de la Propiedad a los fines de la anotación 

de litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio. 7.Atento el tramite impreso, 

modifíquese la categoría de juicio como USU-

CAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que se 

describen a continuación: dos lotes de terreno 

ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial 

como lote 009 y 032 de la manzana 41, quie-

nes figuran como titulares registrales los Sres. y 

Sras. Italo C Justino Massiglia y de Luccia, Er-

nesta L. Adela Massiglia y de Luccia y  Amelia 

C. Eugenia Massiglia y de Luccia,  inmuebles 

inscriptos bajo la Matrícula 1874899 y 1874900 

sucesivamente, cuya nomenclatura catastral 

es 2303112602041009 y 2303112602041032, 

descriptos como INMUEBLE 1 (lote 032): Mil 

ciento cuatro metros y treinta y siete centíme-

tros cuadrados de superficie de terreno, de los 

cuales ciento cuarenta y dos metros y treinta 

centímetros se encuentran edificados, ubica-

do en barrio Quinta Bouquet, en la ciudad de 

Cosquín, pedanía Rosario, departamento Pu-

nilla, de esta provincia de Córdoba, encerrado 

dentro de los siguientes límites: al norte: 11 m 

con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción Ca-

lle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 MFR 

23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): Ciento se-

senta y cinco metros cuadrados de superficie de 

terreno, sin edificación alguna, catalogado como 

baldío, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte 

11 m con calle Juan Cañas; al Sud: 11 m con lote 

32 al este con lote 010 F:29569 A: 1949 al oeste: 

con lote 008 MFR 23004622.Fdo. Dr. Machado 

Carlos Fernando JUEZ

10 días - Nº 608128 - s/c - 23/7/2025 - BOE

VILLA MARIA- JUZ. 1ª.I..C.C.FLIA 3ªNOM..

SEC. 6- EXPEDIENTE SAC: 13181382 - RUBIO-

LO, ROMINA PAULA Y OTRO – USUCAPION.-         

VILLA MARIA, 13/11/2024. Agréguese boleta 

de aportes que se acompaña. Proveyendo la 

demanda de usucapión: Admítese la presente 

demanda de usucapión. Cítese y emplácese a 

RAMÍREZ, Gustavo David - DNI Nº 36.131.750 

en calidad de copropietario (50%), a RAMÍREZ, 

Diego Leonardo – DNI Nº 38.021.849 en calidad 

de copropietario (50%), a RAMÍREZ, Rubén Da-

río – DNI Nº 16.151.229 y a RODRIGUES FI-

GUEIRO, Claudia Roberta – DNI Nº 94.896.660, 

estos ultimo en calidad de usufructuarios a títu-

lo gratuito y vitalicio del inmueble en cuestión, 

para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía.Asimismo, 

cítese y emplácese por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, a 

intervalos regulares dentro de un plazo de trein-

ta días, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y en el diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los ocho (8) días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos.Cítese al Procu-

rador del Tesoro de la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Villa María para que en el 

plazo de ocho (8) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 

1 CPCC).Cítese a los colindantes del inmueble 

que se trata de usucapir (art. 784 inc.4 Cód. Cit.) 

para que en el plazo de ocho (8) días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad 

de terceros, a cuyo fin, publíquense edictos en 

los diarios mencionados precedentemente. Asi-

mismo, cíteselos por cédula de notificación a 

los domicilios denunciados en el expediente, de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 784 inc. 4 

CPCC.Líbrese mandamiento al señor Intenden-

te de Villa María, a fin de que coloque copia del 

edicto en las puertas de la Intendencia a su car-

go, durante treinta días (art. 785 CPCC).Líbrese 

oficio al/la Oficial/a de Justicia de Villa María, a 

efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia del presente juicio, en el inmueble de 

que se trata, el que deberá ser mantenido a car-

go de la parte actora, durante toda la tramitación 

del juicio (art. 786 CPCC). Notifíquese. Firmado 

digitalmente por: GARAY MOYANO MARIA ALE-

JANDRA-JUEZ-CENA PABLO-PROSECRETA-

RIO--DESCRIPCION DEL INMUEBLE :.- El lote 

en cuestión está ubicado en la ciudad de Villa 

María, Departamento Gral. San Martín, Provin-

cia de Córdoba, INSCRIPTO EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD BAJO LA MATRÍCULA 

1547921, el que se detalla a continuación:La 

superficie afectada según Plano para Mensura 

de POSESIÓN confeccionado por el Ing. Civil 

Diego J. ZANON, Matrícula 4418, se describe 

así: Un Lote de TERRENO ubicado en la ciudad 

de Villa María, Pedanía del mismo nombre, DE-

PARTAMENTO GENERAL SAN MARTÍN, Pro-

vincia de Córdoba, que partiendo del esquinero 

A con un ángulo de 90° rumbo al Sudeste hacia 

el vértice B (lado A-B), mide cuatro metros, lin-

dando con calle Juan Bautista Alberdi; desde el 

vértice B con ángulo 90° hacia el vértice C (lado 

B-C), mide treinta metros setenta y tres centí-
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metros y linda con Resto de parcela 8; desde C 

con ángulo de 90° hacia el vértice D (lado C-D) 

mide ocho metros y linda con resto de Parcela 

8; desde D con ángulo de 90° hacia el vértice E 

(lado D-.E) mide veinte metros y linda en parte 

con Parcela 9 y en parte con Parcela 15; desde 

E con ángulo de 90° hacia el vértice F (lado E-F) 

mide doce metros y linda con parcela 16; y des-

de F con ángulo de 90° hacia el vértice inicial A 

(lado F-A), mide cincuenta metros setenta y tres 

centímetros y linda con Parcela 7, encerrando 

una Superficie total de TRESCIENTOS SESEN-

TA Y DOS METROS OCHENTA Y OCHO DE-

CÍMETROS CUADRADOS (362,88mts2).	

La posesión afecta parcialmente una superficie 

mayor que según título se describe así: Una 

FRACIÓN DE TERRENO con todo lo en ella 

edificado, clavado y plantado y adherido al sue-

lo que contiene, ubicado en la ciudad de Villa 

María, DEPARTAMENTO GENERAL SAN MAR-

TÍN, antes Tercero Abajo, Provincia de  Córdoba, 

designada como LOTE NÚMERO DIECISÉIS 

de la MANZANA LETRA “G”, en el Plano confec-

cionado por los Ingenieros Costa y Florio, y mide 

doce metros de frente al Norte, por cincuenta 

metros setecientos veinticinco milímetros de 

fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL  de 

SEISCIENTOS OCHO METROS SETECIEN-

TOS MILÍMETROS CUADRADOS, que linda: 

al Norte, con calle Pública, hoy calle Alberdi, al 

Sud, con el Lote número diez; al Este, con el 

Lote número quince, y al Oeste, con el Lote nú-

mero Diecisiete, de la expresada manzana letra 

“G”. El inmueble afectado por la posesión objeto 

de la presente se encuentra empadronado en 

la dirección General de Rentas bajo la cuenta 

número 1604-0453947/4, con Designación Ca-

tastral C.02.S01.M.049.P.008.

10 días - Nº 604868 - s/c - 16/7/2025 - BOE

VILLA MARIA-AUTOS MALDONADO JUAN 

ROSENDO—USUCAPION-EXPTE. SAC 

12533912-DECRETO ADMISION DE DEMAN-

DA-VILLA MARÍA, 30/05/2025. Admítase la de-

manda de usucapión instaurada, a la que se le 

imprimirá el trámite de juicio ordinario, con las 

prescripciones previstas en los arts. 782 y si-

guientes del C.P.C.C. Cítese y emplácese a Do-

mingo Bottaro o a sus herederos, y a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y publíquense los edictos del art. 783 

C .P.C.C. en el Boletín Oficial y en otro a libre 

elección del interesado, de los autorizados para 

tal efecto. Cítese y emplácese al señor Procura-

dor del Tesoro de la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Villa Nueva, y a los colindantes 

para que en igual término comparezcan a estar 

a derecho y pedir participación, si consideraren 

afectados sus derechos. Publíquense edictos 

por el término de diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

“Boletín Oficial” y otro diario conforme Ac. serie 

“b” del 11-12-01 del Excmo. Tribunal Superior de 

Justicia (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.), con las 

previsiones del art. 783 ter del Código citado. 

Líbrese mandamiento al señor Intendente de 

Villa Nueva a fin de que coloque copia del edic-

to en las puertas de la intendencia a su cargo. 

Colóquese en el predio referido un cartel indi-

cativo con las referencias necesarias, acerca de 

la existencia de este pleito, a cuyo fin, ofíciese. 

Atento lo solicitado y lo dispuesto por el art. 1905 

párrafo 3º del C.C.C, ordénase la anotación de 

Litis de la presente causa, a cuyo fin ofíciese. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2025.05.30 Expediente 

SAC 12533912 –DESCRIPCION DEL INMUE-

BLE.-.EL INMUEBLE: Conforme al plano de 

mensura de POSESIÓN se describe como:.. “In-

mueble ubicado en el Departamento GENERAL 

SAN MARTÍN, Pedanía VILLA NUEVA, calle 

Pública sin número, designado como LOTE 101 

que se describe como sigue: parcela de 4 lados, 

que partiendo del vértice A con ángulo de 89º01’ 

y rumbo este hasta el vértice B mide 71,91 me-

tros (Lado A-B), colindando con parcela 8 sin 

datos de dominio, empadronado a nombre de 

Federico Gabetta; desde el vértice B con ángulo 

de 76º36’ hasta el vértice C mide 25,84 metros 

(Lado B-C) colindando con resto de parcela 7 de 

Domingo Bottaro, Matrícula F/R nº 877.247; des-

de el vértice C con ángulo 103º34’ hasta el vérti-

ce D mide 65,49 metros (Lado C-D) colindando 

con parcela 6, de Félix Videla, Fº 144 Aº 1907; y 

desde el vértice D con ángulo de 90º49’ hasta 

el vértice inicial mide 25,33 metros (Lado D-A) 

colindando con calle pública; cerrando la figura 

con una superficie de 1.732,90m2.-“La presen-

te posesión afecta PARCIALMENTE la Parcela 

07- Lote Of.: S/D de la Mz. Of.: S/D, Inscripto en 

la MATRICULA: 877.247 a nombre de Los datos 

obtenidos corresponden al Plano de Mensura de 

POSESIÓN Plano nº 16-02-143836-2023, apro-

bado en Expediente nº 0033-143836/2023, visa-

do con fecha 20/10/2023, y realizado por el Inge-

niero Civil Eduardo Manuel Martinez, Matrícula 

2346/X.REGISTRO GENERAL DE LA PROPIE-

DAD: Inscripto bajo MATRÍCULA NÚMERO 

877.247 del Departamento General San Martín 

(16-05).-ANTECEDENTES DE TITULOS:TI-

TULARES REGISTRALES DEL INMUEBLE: el 

señor Domingo Bottaro, italiano, mayor de edad, 

nacido el día 17 de septiembre de 1909, Docu-

mento de Identidad se desconoce, casado en 

segundas nupcias con la señora Amelia Ugarte, 

domiciliado en la ciudad de Villa Nueva, Provin-

cia de Córdoba, quien resulta ser titular del cien 

por ciento (100%) del inmueble.-DESCRIPCIÓN 

SEGÚN TITULOS: El inmueble según títulos, 

se describe así:” FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicado en las inmediaciones de Estación SA-

NABRIA, Pedanía VILLA NUEVA, del Departa-

mento GENERAL SAN MARTÍN, de la Provincia 

de CÓRDOBA, al frente de la vía Férrea del Fe-

rrocarril Pacífico, compuesto de veinticinco me-

tros de frente al sud, por setenta y dos metros 

de fondo, o sea una superficie total MIL OCHO-

CIENTOS METROS CUADRADOS, lindando al 

Norte, con Villasuso Hermanos; al Sud, con calle 

pública de por medio con el ferrocarril Pacífico, 

hoy Ferrocarril Nacional General San Martín; al 

Este y Oeste con R. Rodríguez.-“ 

2 días - Nº 608617 - s/c - 14/7/2025 - BOE

En el Juzgado de Primera Instancia y Segun-

da Nominación Civil Comercial y Conc. de Vi-

lla Dolores, Pcia. de Córdoba Secretaria Nº 

cuatro a cargo de la Dra. CASTELLANO María 

Victoria, se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 78. VILLA DOLORES, 

13/06/2025. Y VISTOS: estos autos caratula-

dos “ORTIZ, CARLOS OSCAR – USUCAPION 

- Expte. 7103123””, traídos a despacho a los 

fines de resolver. - Y DE LOS QUE RESULTA 

QUE: (…) Y CONSIDERANDO QUE: (…) RE-

SUELVO: a) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en autos en todos sus términos, declaran-

do que  Carlos Oscar Ortiz, argentino, DNI n° 

8.653.131, CUIT  20-08653131-4, nacido el 21 

de febrero de 1948, de estado civil viudo de la 

Sra. Teresa Eraclia Díaz, con domicilio en calle 

Presidente Perón n° 1268 de la ciudad de Villa 

Dolores, es titular del derecho real de dominio 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal 

(arts.1887 -inc.a- y 1941 del CCCN), del predio 

que se describe como: un inmueble ubicado en 

la Localidad de Villa Dolores, Pedanía Dolores, 

Departamento San Javier, que según plano de 

mensura de posesión designado Catastralmen-

te como LOTE DOSCIENTOS TREINTA y TRES 

de la MANZANA “374”, Dpto.: 29; Pedanía: 01; 

Pueblo: 26; Circ.: 01; Mza: 374 ; Parcela: 233; y 

se describe como Parcela irregular de diez lados 

que partiendo del vértice 1 con ángulo interno 

de 96°11´y rumbo y rumbo Noreste (línea 1-2) 

mide 36.18 metros; desde el vértice 2 con án-

gulo interno de 176°39´ (línea 2-3) mide 15.69 

metros, lindando éstos dos tramos con Parcela 

25 propiedad de Pedro Rojas; desde el vértice 

3 con ángulo interno de 86°18´ (línea 3-4) mide 

15.74 metros, lindando con calle Presidente 
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Juan Domingo Perón; desde el vértice 4 con 

ángulo interno de 98°44´ (línea 4-5) mide 14.29 

metros; desde el vértice 5 con ángulo interno de 

180°24 (línea 5-6) mide 26.09 metros, lindando 

éstos dos tramos con Parcela 28 propiedad de 

Romero de Zalazar A.- F°1894 A°1974; desde el 

vértice 6 con ángulo interno de 261°36´(línea 

6-7) mide 11.08 metros, lindando con Parcela 

28 propiedad de Romero de Zalazar A.- F°1894 

A°1974; desde el vértice 7 con ángulo interno 

de 177°07´(línea 7-8) mide 6.59 metros, desde 

el vértice 8 con ángulo interno de 187°12´(línea 

8-9) mide 4.26 metros, lindando éstos dos tra-

mos con Parcela 29 propiedad de Figueroa Car-

los- Matrícula 865.066; desde el vértice 9 con 

ángulo interno de 91°04´(línea 9-10) mide 11.41 

metros, lindando con Pasaje Público; y cerran-

do la figura el vértice 10 con ángulo interno de 

84°45´ (línea 10-1) mide 39.73 metros, lindan-

do con parte de Parcela 65 propiedad de César 

Bartolomei, lo que hace una superficie total de 

1138.56 metros cuadrados. Todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Ci-

vil Enrique Darío Frontera Minetti (MP 1654), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 14/04/2011 según Expte. Provincial n° 0587-

000122/2010. Nomenclatura Catastral: Dpto.: 29; 

Pedanía: 01; Pueblo: 26; Circ.: 01; Mza: 374; Par-

cela: 233. Según informe n° 7103123 de fecha 

01/09/2022, del Departamento de Tierras Públi-

cas de la Dirección General de Catastro, afecta 

de manera total dos inmuebles: 1.- Parcela 088, 

Lote nº 3, Dominio: M.F.R: 757.604 (F° 49960 A° 

1979), Titulares: Paule (o Paulik) de Díaz Irma 

Elsa y Díaz Próspero Rubén, Nomenclatura ca-

tastral 29-01-26-01-03-024-088; 2.- Parcela 027, 

Lote nº 4 (pasaje), Dominio: M.F.R: 757.607, Titu-

lares: Paule (o Paulik) de Díaz Irma Elsa y Díaz 

Próspero Rubén, Nomenclatura catastral 29-01-

26-01-03-024-026. Afecta en la Dirección Ge-

neral de Rentas la cuenta n° 2901-1761287/1 a 

nombre de Sucesión Indivisa De Díaz Próspero 

Rubén y la cuenta n° 2901-0144253/3 a nombre 

de González Sabino. b) Ordenar la cancelación 

de las medidas cautelares de Anotación de Li-

tis trabada en los presentes autos sobre sobre 

los inmuebles inscriptos en la Matrícula 757604 

y Matrícula 757607, anotados en los Diarios 

n° 843 y n° 838,  espectivamente, de fecha 

27/08/2024, a cuyo fin deberá oficiarse.- c) Pu-

blíquense edictos en los diarios “Boletín Oficial” 

y otro de amplia circulación en la forma autori-

zada por el Ac. Regl. nº 29 Serie “B” de fecha 11-

12-01, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

CPCC y oportunamente ofíciese a los Registros 

Públicos de la Provincia a los fines de la inscrip-

ción de la presente con los alcances previstos 

en el art. 789 del CPCC.- Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.-Texto Firmado digitalmente 

por: DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.06.13

10 días - Nº 605328 - s/c - 25/7/2025 - BOE

Bell Ville, en los autos caratulados “IBA-

RRA RAUL ALBERTO-USUCAPION EXPTE 

10272438” que se tramitan ante el Juzgado 

de 1º Instancia 3ª Nominación Secretaría Nº 5 

cita y emplaza a los herederos de los titulares 

registrales, Señores Bayona Antonio Eulogio y 

Bayona J Vicente y a todas las personas que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir para que en plazo de 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan opo-

sición bajo apercibimiento de ley. El inmueble a 

usucapir se encuentra ubicado en departamen-

to Unión Pedanía Bell Ville en calle San Martin 

y Pje Seymour, de la ciudad de Bell Ville , de-

signado como Lote 100 inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo Fº 1177 Aº 1932 

,CUENTA DGR 360302041641, Nomenclatura 

catastral 3603040203069002 .La parcela objeto 

de la posesión afecta parcialmente a la parcela 

02 de la manzana catastral Nº 69, el inmueble 

que se describe como: UN LOTE en la man-

zana circundada por las calles número nueve, 

hoy San Martín; dieciocho , hoy libertad; calle 

cortada llamada camino a Las Colonias , y ca-

lle veinte , hoy independencia , que mide; por 

el Norte nueve metros calle número dieciocho , 

hoy libertad ; por el Sud cien metros a calle nú-

mero veinte , hoy Independencia; al Este , ciento 

treinta metros cinco milímetros , a calle número 

nueve , hoy San Martín ; y por el Oeste , ciento 

cincuenta y ocho metros a calle cortada. Este 

terreno es de forma trapezoidal,con una super-

ficie de 728.80 m2.FDO:BRUERA EDUARDO 

PEDRO JUEZ,MORELLO NICOLÁS- PROSE-

CRETARIO LETRADO

10 días - Nº 606894 - s/c - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia y 

20ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

Jorge Alfredo AREVALO, Secretaría Silvia Ra-

quel OLIVO, en autos caratulados: “GIORIA, 

NESTOR DANIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXPE-

DIENTE SAC: 5880689” tramitado por ante el 

JUZGADO 1A INST CIV COM 20A NOM de 

la Ciudad de Córdoba Provincia de Córdoba,, 

por decreto de fecha 21.09.2022, resuelve: “…

Admítase en cuanto por derecho corresponda 

la demanda usucapión, la que tramitará como 

juicio ordinario. Cítese y emplácese por edictos 

al Sr. Sánchez López, Félix Arturo, para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, a contar desde la última publicación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Oportunamente 

traslado por diez días con copia de la demanda 

y de la documental presentada al efecto. Cíte-

se a la Provincia de Córdoba, Municipalidad de 

Villa Santa Rosa, y a los colindantes en los do-

micilios denunciados en el carácter de terceros 

interesados, para que en el término de tres días 

comparezcan y hagan valer los derechos que 

pudieran corresponderles bajo apercibimiento 

de ley. Cítese asimismo a todos los que se con-

sideren con derechos sobre el inmueble motivo 

de las presentes actuaciones, para que compa-

rezcan y hagan valer sus derechos bajo aper-

cibimiento de ley, dentro del término de veinte 

días a contar de la última publicación de edictos, 

la que deberá efectuarse en el Boletín Oficial y 

diario que resulte sorteado por diez veces a in-

tervalos regulares dentro del término de treinta 

días. A los fines de la exhibición de los edictos, 

cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 785 

del C. de P.C. Ofíciese a los fines previstos por el 

art. 786 del C.de P.C. A los fines de dar acabado 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. 784 inciso 

tercero del C.de P.C. y atento lo dispuesto por el 

art. 781 del mismo cuerpo legal, ofíciese al ente 

prestatario del servicio de agua. Notifíquese. ... 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de proceder a la Anotación de Litis (art. 1905 del 

Cod. Civil y Comercial de la Nación. DESCRIP-

CION DEL INMUEBLE: ANTECEDENTES DE 

DOMINIO-DESCRIPCIÓN DEL BIEN: SEGÚN 

TÍTULO: El inmueble se describe como: “Frac-

ción de terreno que es parte de la Manzana 

N° 111 del trazado del plano del Pueblo o Villa 

Santa Rosa, DPTO RÍO PRIMERO de esta Pro-

vincia, que mide 50 mts. en el costado Sur; 29 

mts. En el Oeste; 41,50 mts. en el Norte y 27 

mts. al Este o sean 1.235,25 mts. cuadrados, 

que lindan: N, Gertrudis E. de Joseph; S, Arturo 

y José Fantini; E, calle pública; y O, calle pública 

que separa los terrenos del Ferrocarril Central 

Norte Argentino”. El dominio figura actualmente 

inscripto en Registro General de la Provincia a 

nombre de Félix Arturo SANCHEZ en MATRI-

CULA N°1.576.674. Su antecedente dominial 

Cron. Dominio: Folio 12.612. Año 1937. SEGUN 

MENSURA: “Lote de terreno ubicado en esta 

provincia de Córdoba, Departamento Río Pri-

mero, Pedanía Santa Rosa, Municipio de Villa 

Santa Rosa, que se designa como lote 3 de la 

Manzana 16, que mide y linda al Noroeste línea 

A-B: 26.42 metros con resto parcela 1 Félix Artu-

ro Sánchez López, ocupado por Ramón Hilario 

Manentti, al Sureste B-C: 25.79 metros, linda 

con resto parcela 1 Félix Arturo Sánchez López, 

ocupado por calle Belisario Roldán, al suroeste 
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C-D: 36.22 metros, resto parcela 1 Félix Arturo 

Sánchez López, ocupado por Héctor domingo 

Pino y Dorlizia Paredes y al noroeste D-A: 27.82 

metros con Bv. Canónigo Brochero. Los ángulos 

interiores miden: en A 102°47’, en B 98°03’ en 

C: 84°28’ y en D: 74°42’. Superficie: 823.23 m2”. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO DE LA 

PROVINCIA: Nomenclatura Provincial: Dpto.: 25 

P: 05 P: 41 C.:01 S.: 01: MZA: 016 Parc: 003. CA-

TASTRO MUNICIPAL: Nomenclatura Catastral 

Municipal: Cir. 1, Sec. 1, Manz. 16, Parc.03 . DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA: Afecta parcialmente la 

cuenta número N° 2505-0125.688-5, a nombre 

de SANCHEZ, Félix Arturo, con superficie de 

1235, 22 m2., o sea por una superficie mayor a 

la que poseo. AFECTACIONES REGISTRALES: 

La posesión afecta parcialmente el inmueble 

inscripto en Registro General de la Provincia Fo-

lio 12.612 Año 1937, convertido actualmente a 

Matricula N° 1.576.674 a nombre de Félix Arturo 

SANCHEZ. Todo conforme Plano de Mensura 

confeccionado por el Ing. Alejandro C. Segalla 

M.P. 2833, y aprobado por Dirección General de 

Catastro con fecha 27/08/2013 en Expte. Prov. 

0033-074939/2013. El plano identifica al titular 

registral como Félix Arturo SANCHEZ LOPEZ. 

Oficina, Córdoba 23 de Junio de 2025. 

10 días - Nº 605252 - s/c - 23/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 18 Nom. en lo Civ. y Com 

de esta ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados EXPEDIENTE SAC: 11516693 - MARCHE-

TTI, ALEXIS DANIEL Y OTRO – USUCAPION, 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

03/06/2025. Proveyendo al escrito de fecha 

28/0372025, por iniciada la presente demanda 

de usucapión del inmueble ubicado en la calle 

Rosario de Santa Fe Nº 2876 (ex Pasaje Colom-

bia Nº 2936) de Barrio Yapeyú de esta ciudad, 

el que se encuentra inscripto en la Matrícula Nº 

FR1325323 del Registro General de la Provincia 

a nombre de José Luis Merlo, de la Provincia de 

Córdoba, a la que se le imprime trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese al demandado Sr. 

José Luis Merlo, sus herederos y/o sucesores, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cítese y emplácese por 

idéntico termino a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Rio Ceballos, y a los colindan-

tes del inmueble (art. 784 del C. de P.C.) para 

que comparezcan en calidad de terceros. Cítese 

por edictos publicados por diez días, a interva-

los regulares en un período de treinta días, en 

el boletín oficial y diario a proponer, para que 

aquellos que se consideren con derechos sobre 

el inmueble que se trata de prescribir concurran 

a deducir oposición. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art. 786 del C. de 

P. C.). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: ALTAMIRANO Eduardo Christian - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2025.06.04, VI-

LLADA Alejandro José - SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA; Fecha: 2025.06.04. 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 09/06/2025. 

Atento el error advertido procédase a rectificar el 

decreto que imprime trámite a la demanda con 

fecha 3/06/2025 en el siguiente sentido: donde 

dice “Municipalidad de Río Ceballos” debe decir 

Municipalidad de Córdoba. Texto Firmado digi-

talmente por: NARDON Virginia María - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO - Fecha: 2025.06.09.-

10 días - Nº 605546 - s/c - 28/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. y 1° Nom. en lo Civ., Com. 

y Conc. y Flia de Río Segundo, juez Dr. Juan P. 

Díaz Bialet. Secretaría N° 1, Jorge H. Ruiz, en 

autos “CHAMORRO, CARLOS DANIEL -USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN - EXPTE. N° 2965974”, ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA N° 75. RÍO 

SEGUNDO, 07/05/2025. Y VISTOS: (...) Y CON-

SIDERANDO: (...); RESUELVO: I. Hacer lugar a 

la demanda de usucapión- prescripción adqui-

sitiva- promovida por el Sr. Carlos Daniel Cha-

morro, DNI 16.238.856, respecto del inmueble 

que se describe según plano de mensura: *Ubi-

cación y designación: Dep. Rio Segundo, Ped. 

Pilar, Pueblo Rio Segundo, Munic. Rio Segundo, 

lugar: ciudad de Río Segundo, calle Av. Juan Do-

mingo Peron esq. calle la Rioja, Lote 102, Manz. 

77; Nom. Catastral: Prov. Dep. 27, ped. 06, pblo 

24, c. 01, s. 01, m. 067, p. 102; Mun: c. 01, s. 01, 

m. 67, p. 102; *Afectaciones Registrales: Parce-

la 023, parcial, Mat. 169025 y 169026, titular 

Heras Manuel, N° de Cuenta 27-06-1963551/2; 

*Medidas y lindes: partiendo del vértice desig-

nado como 1 con ángulo interno 90°00’, rumbo 

SE hasta el vértice designado con el número 2, 

lado noreste 1-2=11.48 mts. c/ avenida Juan Do-

mingo Perón (Rata nac. N°9) con ángulo interno 

90°, rumbo SO hasta el vértice designado con el 

número 3, lado Sur-Este 2-3=15.05 mts. c/ resto 

de la Parcela 23 de Manuel Heras; con ángulo 

interno 89°33’, rumbo NO hasta llegar al vérti-

ce designado con el número 4, lado Sur-Oeste 

3-4=11.48 mts c/ resto de la parcela 23 de Ma-

nuel Heras; con ángulo interno 90°27’, rumbo NE 

hasta el vértice designado con el número 1, ce-

rrando así la figura, lado 1-4=14.96 mts c/ calle 

La Rioja; *Superficie total 172,30 mts. Cdos”; y 

según título: “Lote de terreno ubicado en pue-

blo Rio Segundo, Departamento Rio Segundo, 

desig. Lote dos, manz. Setenta y siete, mide 11 

mts. 67 cms. de fte. s/ ruta nacional n°9, por 24 

ms. 45 cms. de fdo.; c/ sup.268ms.95 dms.cdos., 

linda al NE c/lote y ruta nacional N°9, al NO c/ 

lote 3; al SO c/ calle La Rioja y al SE c/ Ruta 

Nacional N°9, Mat. 169.026 (27), antecedente 

dominial Planilla n°56.426 Rio Segundo, Titular 

Heras, Manuel, MI 5.115.584” “Lote de terreno 

ubicado en Pueblo Rio Segundo, Dpto Rio Se-

gundo, desig. Lote uno, manz setenta y siete, 

mide: 11 ms. 67 cms. De fte s/ ruta nacional n°9; 

por 24 ms.45cms. de fdo; c/ sup. 285ms.3315c-

ms. cdos. Linda al NE c/ ruta nacional n°9; 

al NO c/ lote 2; al SO c/ lote 3; y al SE c/ de 

Amaranto y Tonato, Mat. 169.025 (72), antece-

dente dominial Planilla n°56.426 Rio Segundo. 

II. Oficiar al Registro General de la Provincia a 

los fines de su inscripción, previo cumplimien-

to de todos los trámites de ley (NORMATIVA 

TÉCNICO REGISTRAL 56.1/56.2/56.3/57.2 y 

concordantes), debiendo practicarse a nombre 

del Sr. Carlos Daniel Chamorro, DNI 16.238.856, 

fijándose la fecha de adquisición del dominio el 

día 30/06/1990 (art. 1905 del CCCN). III. Publi-

car edictos oportunamente de la presente reso-

lución por el término de ley y notifíquese a los 

interesados. IV. Imponer las costas por el orden 

causado. V. No regular en esta oportunidad los 

honorarios profesionales de la letrada intervi-

niente. Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia. Texto Fdo. digitalmente por: DÍAZ BIALET 

Juan P. (JUEZ)

10 días - Nº 606048 - s/c - 21/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. y 1° Nom. en lo Civ., Com. 

y Conc. y Flia de Río Segundo, juez Dr. Juan P. 

Díaz Bialet. Secretaría N° 1, Jorge H. Ruiz, en 

autos “GIOVANOLLI, CARLOS FELIPE -USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN - EXPTE. N° 2965884”, ha dicta-

do la siguiente resolución: SENTENCIA N° 73. 

RÍO SEGUNDO, 05/05/2025. Y VISTOS: (...) Y 

CONSIDERANDO: (...) RESUELVO: I. Hacer 

lugar a la demanda de usucapión -prescripción 

adquisitiva- promovida por el Sr. Carlos Felipe 

Giovanolli, DNI N° 12.405.958, en contra del Sr. 

Manuel Heras, MI N° 05.115.584 (hoy sus su-

cesores) respecto del inmueble que se describe 

según plano de mensura como: “*Ubicación y 

designación: Dep. Rio Segundo, Ped. Pilar, Pue-

blo Rio Segundo, Munic. Rio Segundo, lugar: 

ciudad de Rio Segundo, calle Av. Juan Domingo 

Perón y calle la Rioja, Lote 103, Manz. 77; Nom. 

Catastral: Prov. Dep. 27, ped. 06, pblo 24, c. 01, 

s. 01, m. 067, p. 103; Mun: c. 01, s. 01, m. 67, 

p. 103; *Afectaciones Registrales: Parcela 023, 

parcial, Mat. 169025 y 169026, titular Heras Ma-

nuel, N° de Cuenta 27-06-1963551/2; *Medidas 
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y lindes: partiendo del vértice designado como 

1 con ángulo interno 90°00’, rumbo SE hasta el 

vértice designado con el número 2, lado noreste 

1-2=11.19 mts. c/ avenida Juan Domingo Perón 

(Rata nac. N°9) con ángulo interno 90°00’, rum-

bo SO hasta el vértice designado con el núme-

ro 3, lado Sur-Este 2-3=24,45 mts. en parte c/ 

Parcela 3 de Horacio Badran y en parte c/ parte 

de la parcela 9 de Valentín Zaragoza y Jose-

fa Soler; con ángulo interno 90°00’, rumbo NO 

hasta llegar al vértice designado con el número 

4, lado Sur-Oeste 3-4=22,67 mts c/ parcela 16 

de Miguel Ángel Serafini; su costado Nor-Oes-

te está formado por una línea quebrada en tres 

tramos, el primero a saber con ángulo interno 

90°00’, rumbo NE hasta el vértice designado con 

el número 5, lado 4-5=9,49 mts. c/ calle Rioja, el 

segundo tramo con ángulo interno 89°33’, rum-

bo SE hasta llegar al vértice designado con el 

numero 1 cerrando así la figura, lado 1-6=15,05 

mts c/ Resto de la parcela 23 de Manuel Heras; 

*Superficie total 381,99 mts. Cdos”; y según tí-

tulo: “Lote de terreno ubicado en pueblo Rio Se-

gundo, Departamento Rio Segundo, desig. Lote 

uno, manz. Setenta y siete, mide 11 mts. 67 cms. 

de fte. s/ ruta nacional n°9, por 24 ms. 45 cms. de 

fdo.; c/ sup.285 ms.3315 cms. cdos., linda al NE 

c/ruta nacional n°9, al NO c/ lote 2; al SO c/ lote 

3 y al SE c/ de Amaranto y Tonato, Mat. 169.025 

(27), antecedente dominial Planilla n°56.426 Rio 

Segundo, Titular Heras, Manuel, MI 5.115.584”. 

II. Oficiar al Registro General de la Provincia a 

los fines de su inscripción, previo cumplimiento 

de todos los trámites de ley (normativa técnico 

registral 56.1/56.2/56.3/57.2 y concordantes), 

debiendo practicarse a nombre del Sr. Carlos 

Felipe Giovanolli, DNI N° 12.405.958, fijándo-

se la fecha de adquisición del dominio el día 

21/12/2000 (art. 1905 del CCyCN). III. Publicar 

edictos oportunamente de la presente reso-

lución por el término de ley y notifíquese a los 

interesados.IV. Imponer las costas por el orden, 

conforme el considerando respectivo. V. No re-

gular en esta oportunidad los honorarios profe-

sionales de la Dra. María Florencia Garello Pon-

te (MP 1-36172). Protocolícese, hágase saber 

y dese copia.  Texto fdo. digitalmente por: DÍAZ 

BIALET Juan P. (JUEZ)

10 días - Nº 606050 - s/c - 21/7/2025 - BOE

JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMILIA 

- CURA BROCHERO , C, en autos “WILLIAMS, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO – USUCAPION” – 

Expte 11478138, cita y emplaza a Juana Genara 

Muñoz  o sus sucesores y a “Los Retamos SA” 

y a quienes se consideren con derecho al in-

mueble ubicado en la localidad de Mina Clavero, 

sobre calle 25 de mayo 336, Departamento San 

Alberto, Pedanía Tránsito, Provincia de Córdo-

ba, designado oficialmente como Lote 115 de la 

Manzana 64, Parcela 2803170201064115, con 

una superficie total de 5,658.56 metros cuadra-

dos, Objeto del presente juicio, para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de rebeldía en los términos del art 113 

del CPC. 30/05/2025.

10 días - Nº 606120 - s/c - 6/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10498424 - SARAVIA, 

FRANCO ARIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - ARRO-

YITO, 12/02/2025. A merito de lo manifestado, 

rectifiquese el proveído de admision de fecha 

20/12/2024; en su merito revócase por contra-

rio imperio la parte pertinente y procédase a 

proveer conforme a derecho; la que quedara 

redactado de la siguiente manera: Tengase por 

iniciada demanda de Usucapión, la que trami-

tará como Juicio Ordinario.  Atento la extensión 

de la oralidad efectiva en los términos del art. 1 

de la ley 10.555 (modificada por art. 1 de la Ley 

10855) dispuesta para esta categoría de juicio 

por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” 

del 03/08/2023 y el Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral contenido en su Anexo I,  hágase 

saber a las partes que conforme lo establecido 

por las normas citadas, el presente juicio trami-

tará como proceso oral civil y será reencuadrado 

conforme a las mismas.   Cítese y emplácese a 

los señores Leopoldo Córdoba, Román Ezequiel 

Bertorello, Urbana Ramos de Gallegos, here-

deros de Macario Ludueña y  Mercedes Niño 

Córdoba, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía, conteste 

la demanda, oponga excepciones, o deduzca 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que haya de valerse bajo apercibimiento de ley 

y emplácese a los colindantes del inmueble de-

nunciado, para que en calidad de terceros com-

parezcan a estar a derecho dentro del mismo 

término, y a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble  ubicado en el Dep artamento 

San Justo, Pedanía Concepción, localidad de Vi-

lla Concepción del Tío, calle Entre Ríos s/nº, de-

signado como Lote 100 de la Manzana 7, que se 

describe como: Parcela de 6 lados que partien-

do del vértice A con ángulo de 91º00’ y rumbo 

Sudeste hasta llegar al vértice B, mide 129,05 m 

(lado A-B) colindando con Parcela 007 de Mon-

teagudo de Marino M. H., sin antecedentes do-

miniales, Cuenta nº 3003-1.725.409/5; desde el 

vértice B con ángulo de 89º40’ hasta el vértice C 

mide 130,52 m (lado B-C) colindando con calle 

pública; desde el vértice C con ángulo  de 90º00’ 

hasta el vértice D mide 65,00 m (lado C-D) co-

lindando con calle Entre Ríos; desde el vértice 

D con ángulo de 90º00’ hasta el vértice E mide 

47,20 m (lado D-E) colindado con Parcela 004 

de Juan Amado Matos (Hoy su Sucesión), Ma-

trícula nº 1.057.447, cuenta nº 3003-0.584.257/9; 

desde el vértice E con ángulo de 270º 00’ hasta 

el vértice F mide 65,00 m (lado E-F) colindan-

do con Parcela 004 de Juan Amado Matos (Hoy 

su sucesión), Matrícula nº 1.057.447, Cuenta Nº 

3003-0.584.257/9; desde el vértice F con ángulo 

de 89º20’ hasta el vértice inicial mide 82,61 m 

(lado A-F) colindando con calle pública, cerran-

do la figura una superficie de 13.809,80 m2. El 

inmueble afecta en forma total la Parcela 001 de 

propiedad de Leopoldo Córdoba, Matrícula Nº 

1.057.446, empadronada en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo la cuenta 3003-0.820.081/1; 

Parcela 002 de propiedad de Román Ezequiel 

Bertorello, Matrícula Nº 222.444, empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuen-

ta 3003-0.535.021/8; Parcela 003 de propiedad 

de Urbana Ramos de Gallegos, Matrícula Nº 

1.179.892, empadronada en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo la cuenta 3003-0.469.399/5; 

Parcela 005 de propiedad de Macario Ludueña, 

Dominio 13.128, Folio 14.478, Tomo 58, Año 

1.948, empadronada en la Dirección General 

de Rentas bajo la cuenta 3003-0.363.885/1 y 

Parcela 006 de propiedad de Mercedes Niño 

Córdoba, Matrícula Nº 1.057.698, empadrona-

da en la Dirección General de Rentas bajo la 

cuenta 3003-0.466.778/1.    La nomenclatura ca-

tastral provincial es Departamento 30, Pedanía 

03, Pueblo 59, Circunscripción 02, Sección 01, 

Manzana 007, Parcela 100 mientras que bajo 

el catastro municipal se encuentra identificado 

como Manzana integrante de la suerte 100.-  El 

inmueble actualmente colinda al Norte con Par-

cela 007 de Monteagudo de Marino; al Oeste 

con calle pública; al Este con calle pública y al 

Sud con Juan Amado Matos (Suc.) y calle públi-

ca. a cuyo fin publíquense edictos por DIEZ ve-

ces en intervalos regulares dentro de un período 

de VEINTE días en el diario BOLETIN OFICIAL 

y Diarios autorizados a libre elección conforme 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve, 

Serie B del 11/12/01, sin perjuicios de las noti-

ficaciones que pudieran corresponder. Requié-

rase la concurrencia al juicio del Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia y 

de la Municipalidad de Villa Concepción del Tío. 

Hágase saber a las partes que se encuentran a 

su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

www.justiciacordoba.gob.ar los instrumentos 

que regulan el proceso oral civil. Requiérase 

a las partes y a sus abogados que denuncien 

números telefónicos y correos electrónicos que 
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reconozcan como aptos para recibir comunica-

ciones .Colóquese a costa del actor un cartel in-

dicador con las referencias necesarias del juicio 

en el inmueble denunciado con intervención de 

la Sra Oficial de Justicia. Cumpliméntese en su 

oportunidad el art. 8 de la Ley 5445 y su modifi-

catoria. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: MARTINEZ DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - GARCÍA CEBALLOS María 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 606495 - s/c - 28/7/2025 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia CIV.COM.

FLIA.3A-S.5 – VILLA MARIA; secretaría a car-

go de la Dra. TOLKACHIER, Laura Patricia, en 

autos: “FERRONATO, CARMEN VICTORIA” – 

USUCAPION - EXPTE. 10172993” ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUME-

RO: 32: VILLA MARIA, 19/05/2025. Y VISTOS: 

(…)  Y CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 

declarar por la que la Sra. Carmen Victoria Fe-

rronato, DNI Nº  4.639.828, de nacionalidad 

argentina, nacida el 26 de marzo de 1946, de 

estado civil casada con Monge, Aldo Víctor DNI 

Nº 6.593.904, ambos con domicilio en calle 

Entre Ríos 444 de la localidad de La Laguna, 

ha adquirido por prescripción veinteañal el de-

recho real de dominio (artículos 2506 y ss del 

C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre el 

inmueble que se describe según plano de men-

sura elaborado por el ingeniero Alberto Matías 

Borgatta (Expte. nro. 0589-013269/2021), como 

“Inmueble ubicado en el Departamento Gral. 

SAN MARTIN, Pedanía CHAZON, designado 

como LOTE 364717- 467542 que se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados, que mide 

y linda: partiendo del vértice A (Coordenadas 

Gauss-Krüger 6364851.12-4467419.64), rumbo 

sureste y ángulo de 89°37’47”, su costado No-

reste: 312,31 m (lado A-B), con Parcela 365022- 

467681; desde el vértice B, rumbo suroeste, 

ángulo 90°03’48” su costado Sureste: 209,09 m 

(lado B-C) con Parcela 351-3130; desde el vér-

tice C, ángulo 89°53’34” su costado Suroeste: 

311,19 m (lado C-D) con Camino Público T60-

8; y desde el vértice D, ángulo 90°24’51’’, su 

costado Noroeste : 208,85 m (lado D-A), con 

Camino Público T60-19; cerrando la figura con 

una superficie de 6 Has 5145 m2.”; el mencio-

nado inmueble afecta en forma parcial a un lote 

inscripto el Registro General de la Provincia, a 

nombre de los Sres. Rodrigo Roberto Soria y 

Gonzalo Gustavo Soria, según Matrícula N° 

374.018 (Antecedente Dominial: Folio 32577 del 

año 1988),  y se describe, según título “una frac-

ción de terreno, con todo lo edificado, clavado y 

plantado que contiene, ubicada en Ped. Chazón, 

DPTO. TRCERO ABAJO (hoy Gral. San Martin), 

con una SUPERFICIE TOTAL DE 318HAS. 8062 

MTS. CDOS., que linda al N. con propiedad de 

los Sres. Bautista Menardo, Suc. de Miguel Arsi-

lles y herederos de Luis Arce; al E. con Celesti-

no Arce y Bautista Menardo; al S. con herederos 

de Luis Arce y camino público que lo separa de 

propiedad de Giusiani y Taiana y al O. con he-

rederos de Luis Arce y propiedad de Francisco 

Esquivel.”; interponiendo para su mayor validez 

y eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste. 2°) A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

el cinco de enero de 2001. 3°) Ordenar la publi-

cación de edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local por el término de diez días a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos 

dos meses desde la publicación de edictos, pre-

vio los informes de ley, ordenar la inscripción a 

nombre de la Sra.  Carmen Victoria Ferronato, 

DNI Nº 4.639.828, de nacionalidad argentina, 

nacida el 26 de marzo de 1946, de estado civil 

casada, con domicilio real en calle Entre Ríos 

444 de la localidad de La Laguna, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble supra des-

cripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de 

la Provincia y Municipalidad de Córdoba, y con-

secuentemente ordenar la CANCELACION de la 

inscripción anterior, puesto que resulta afectada 

en su totalidad (art. 789, 2do párr., CPCC); 5°) 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130, in fine, CPC). 6°) Diferir la regulación de 

los honorarios de los letrados intervinientes para 

cuando sea así solicitado y exista la base regu-

latoria cierta (artículo 26 –contrario sensu- de la 

ley 9459). Protocolícese y hágase saber.” Fdo.: 

GARAY MOYANO, María Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. OTRA RESOLUCION: “AUTO 

NUMERO: 168. VILLA MARIA, 25/06/2025. Y 

VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RE-

SUELVO: 1°) Hacer lugar a la aclaratoria soli-

citada y, en consecuencia, rectificar el punto 

4º) del resuelvo de la sentencia Nº32  de fecha 

19/05/2025, y allí donde dice: “Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo 

los informes de ley, ordenar la inscripción a nom-

bre de la Sra.  Carmen Victoria Ferronato, DNI 

Nº 4.639.828, de nacionalidad argentina, nacida 

el 26 de marzo de 1946, de estado civil casada, 

con domicilio real en calle Entre Ríos 444 de la 

localidad de La Laguna, el derecho real de do-

minio sobre el inmueble supra descripto en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Córdoba, y consecuentemen-

te ordenar la CANCELACION de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su to-

talidad (art. 789, 2do párr., CPCC);” debe decir: 

“Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparti-

ciones que correspondiere”. 2°) Protocolícese y 

hágase saber.” Fdo. : GARAY MOYANO, María 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 606618 - s/c - 28/7/2025 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (Diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días) El Sr. Juez de 1ra. Inst. 

en l Civ. Com. Conc y FLia 2 Nom. Sec. 4 de 

Bell Ville, cba. En autos “CRESCIMBENI, LUIS 

ENRIQUE – Usucapión” Expte. Nro. 1163977, ha 

dictado la siguiente resolución: Sentencia Nro. 

20 Año 2005 Tomo 1 Folio 189-198. Bell Ville 

25/06/2025 Y VISTO… Y CONSIDERANDO… 

Y RESUELVO I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión oportunamente promovida, a favor de 

Luis Enrique Crescimbeni DNI N° 11.466.953, en 

consecuencia, declarar adquirido, por prescrip-

ción los inmuebles que se describen a continua-

ción: a) Según informe del Registro General de 

la Provincia: “FRACCIÓN DE TERRENO, con 

todo lo clavado, plantado y adherido al suelo, 

ubicada dentro del lote Letra C, en proximidades 

del Pueblo Justiniano Posse, Pedanía Ascasubi, 

DEPARTAMENTO UNION, de esta Prov. de Cba 

y que en el plano de subdivisión, se lo designa 

como LOTE 4 de la MZA 3 (romano) Hoy Le-

tra “U” en el Catastro Municipal, con 10mts de 

frente al este, por 50mts de fondo, al Norte, con 

una SUPERFICIE TOTAL DE 500MTS2, que lin-

da: al este calle J.J Passo; al Sud, con lote 5; 

al Norte, con lotes 3 y 30; y al Oeste, con lote 

29. Esta fracción se ubica a los 55mts al Norte 

de la esquina Sud-Este de la citada Mza.”. Que, 

la titularidad del inmueble se encuentra a nom-

bre del Sr. RINALDI, Eldo Italo Cosme (100%) y 

está inscripto en la matrícula n° 1673781, An-

tecedente dominial: Folio 25473 del año 1961, 

conforme informe del Registro General de la 

Provincia. b) Según certificado de subsistencia 

parcelaria visado por la Dirección General de 

Catastro y mensura para la prescripción ad-

quisitiva: “Parcela ubicada en el Departamento 

Unión, Pedanía Ascasubi, Localidad de Justi-

niano Posse, designada como Parcela 038 de 

la manzana catastral 013, se describe como si-

gue: Parcela de 4 lados, que, partiendo del es-

quinero Noreste, vértice “D”, con ángulo interno 

de 90°00’00”, y rumbo Sudoeste, hasta el vértice 

“C” (línea D-C), mide 10,00 m, colindando con 

Calle Juan José Paso; desde el vértice “C”, con 
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ángulo interno de 90°00’00” y rumbo Noroeste 

hasta el vértice “A” (línea C-A), mide 50,00 m, 

colindando con la Parcela 14; desde el vértice “A”, 

con ángulo interior de 90°00’00” y rumbo Nores-

te hasta el vértice “B” (línea A-B), mide 10,00 m, 

colindando con la Parcela 5; desde el vértice “B”, 

con ángulo interior de 90°00’00” y rumbo Sudes-

te hasta el vértice “D” (línea B-D), mide 50,00 

m, colindando con la Parcela 6 y con la Parcela 

12, cerrando la figura con una superficie total 

de 500,00 m²”. El plano de mensura fue visado 

y aprobado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 27/04/2006 mediante Expediente n° 

056300386-06. 2°) Inscribir el inmueble aludido 

a nombre del Sr. Luis Enrique Crescimbeni DNI 

N°11.466.953, argentino, casado en primeras 

nupcias con Mirtha Mercedes Capitani DNI N° 

13.039.753, con domicilio en calle Juan José 

Paso n° 658 de Justiniano Posse. Con tal fin, lí-

brese oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación en 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma 

total de la medida ordenada por este Tribunal: 

Anotación de Litis del D° 1080 del 20/10/2022 

registrada sobre la matrícula n° 1673781, con 

tal fin, oficiar al Registro General de la Provin-

cia, una vez firme la presente resolución. 4°) 

Fijar como fecha en la cual se cumplió el plazo 

de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble de que se trata, el 

01/01/2008. 5°) Imponer las costas a cargo del 

Sr. Luis Enrique Crescimbeni. PROTOCOLICE-

SE, Y HAGASE SABER. GUIGUET Valeria Ce-

cilia Juez de 1ra. Inst.

10 días - Nº 606812 - s/c - 23/7/2025 - BOE

El Juez del Juzgado de 2° NOM en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de la Ciu-

dad de Villa Carlos Paz – SECRETARÍA 3 en 

autos caratulados: “MENECIER, María Elena y 

otro s./ USUCAPIÓN “ Expediente 316438, ha 

dictado la siguiente resolución: “CARLOS PAZ, 

27/06/2025. En su mérito, habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del C.P.C.C., provéase a la presenta-

ción de fecha 23/06/2025: Admítase la demanda 

de USUCAPIÓN respecto del inmueble ubicado 

en calle Simón Bolívar esquina Av. General José 

de San Martín esquina Miguel de Azcuénaga, 

Departamento Punilla, Pedanía San Roque, Lo-

calidad de Estancia Vieja, designado como Lote 

15 - Manzana 87 según plano de mensura, y 

que afecta en forma total los inmuebles inscrip-

tos registralmente en las Matrículas 954.572 y 

951.841, a la cual se le imprime trámite de jui-

cio ORDINARIO con las previsiones específicas 

pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y 

emplácese a los demandados JUAN BELLAVIA 

(con domicilio en Gorriti 333, Rosario, Santa 

Fe) y HEREDEROS de ELENA GILIBERT DE 

MARTIN y ALBERTO JOSE RAMON MARTIN 

(Alicia Susana Martín y Gilibert, con domicilio 

en Cuba 4123, PB, Núñez, CABA; y Jorge Al-

berto Martín d Gilibert, con domicilio en calle 

Pedro Rivera 3248, piso 7, de CABA) para que 

en el término de diez (10) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Comuna y a los 

colindantes (Juan Carlos Masera, con domicilio 

en Los Fresnos 1452, San Francisco, San Justo, 

Córdoba; y sucesores de Basilio Ángel Cavator-

ta) para que comparezcan en un plazo de diez 

(10) días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para 

aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble, publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y en un dia-

rio a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 C.P.C.C., por 10 veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

30 días, a fin de que comparezcan en autos en 

el término de 20 días a contar desde la última 

publicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Ex-

híbanse los edictos en el avisador de este tribu-

nal y en la Comuna correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 

ter del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el CARTEL INDICATIVO 

con las referencias necesarias respecto del pre-

sente, el que se deberá colocar y mantener du-

rante la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., ordé-

nese la anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19 y la Resolución de Presidencia del TSJ 

n° 7 de fecha 14 de noviembre de 2023). Reca-

ratúlense las presentes actuaciones. Procédase 

a incorporar por SAC en el apartado observacio-

nes, a la parte contra quien se dirige la acción. 

Texto Firmado digitalmente por: CHAVEZ Maria 

Agustina, PROSECRETARIO/A LETRADO - Fe-

cha: 2025.06.27 /RODRIGUEZ Viviana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2025.06.27”.-

10 días - Nº 607208 - s/c - 4/8/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO DE USU-

CAPIÓN - El Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, 

Menores y Faltas de Villa Cura Brochero, Pro-

vincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“ALVAREZ, CARLOS MIGUEL Y OTRO - USU-

CAPION” Expte Nº 13387237, ha ordenado citar 

y emplazar Juan Vadra y Norma Susana Fioretti 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente jui-

cio para que dentro del término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación bajo apercibimiento de rebeldía en los 

términos del art 113 del C. de P.C.; y en calidad 

de terceros interesados: al Sr. Procurador del 

Tesoro en representación de la Provincia, a la 

Municipalidad de Mina Clavero y a los colindan-

tes: José Gabino Cufre, María Elena González, 

Norma Susana Fioretti, Jorge Aurelio ó Aurelio 

Bertellone, Natalia Alejandra Assusa, Jorge Ariel 

Assusa, Juan Vadra, o sus sucesores, a los fi-

nes y bajo los apercibimientos del art. 784 del 

CPCC, con relación a un LOTE DE TERRENO, 

ubicado en el Departamento San Alberto, Pe-

danía Tránsito, Barrio Centro, designado como 

Lote 100, que responde a la siguiente descrip-

ción: Partiendo del vértice “1” con una dirección 

Sureste, con un ángulo en dicho vértice de 

89°32’ y una distancia de 30,56 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 91°08’, lado 2-3 de 56,96 m; a partir de 3, con 

un ángulo interno de 93°59’, lado 3-4 de 5,95 m; 

a partir de 4, con un ángulo interno de 182°43’, 

lado 4-5 de 4,89 m; a partir de 5, con un ángulo 

interno de 175°45’, lado 5-6 de 9,74 m; a partir 

de 6, con un ángulo interno de 176°59’, lado 6-7 

de 2,33 m; a partir de 7, con un ángulo interno 

de 178°26’, lado 7-8 de 12,18 m; a partir de 8, 

con un ángulo interno de 100°48’, lado 8-9 de 

6,35 m; a partir de 9, con un ángulo interno de 

79°45’, lado 9-10 de 4,80 m; a partir de 10, con 

un ángulo interno de 270°55’, lado 10-1 de 52,36 

m; encerrando una superficie de 1826.01 m2. Y 

linda con: lado 1-2 con Calle Intendente Oviedo, 

lado 2-3 con BARTELLONE, Aurelio y BARTE-

LLONE, Jorge Aurelio (Suc.) M.F.R Nº 1.722.356 

Parcela 6 - Late 22 PTE Cta. N° 2803-0142953/6 

y con ASSUSA, Jorge Ariel y ASSUSA, Natalia 

Alejandra M.F.R N° 1.287.953 Parcela 43 - Lote 

1 Cta. N° 2803-1902055/4, lados 3-4 4-5 y 5-6 

con VADRA, Juan M.F.R N° 1.373.615 Parcela 

51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7 lados 6-7 y 
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7-8 con CUFRE, José Gabino (Suc.) M.F.R 302 

246 Parcela 44 - Lote 2 Cta. N° 2803-1902056/2, 

lado 8-9 con GONZALEZ, María Elena M.F.R N° 

1.004.971 Parcela 46 - Lote 23b Cta. N° 2803-

2168341/2 Exp. Prov. 1301-0033-090504/1984, 

lado 9-10 con VADRA, Juan M.F.R N° 1.373.615 

Parcela 51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7, 

lado 10-1 con VADRA, Juan M.F P Nº 1.373.615 

Parcela 51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7, con 

FIORETTI, Norma Susana M.F.R N° 1.736.885 

Parcela 50 (Resto) Cta. Nº 2803-2340371/9 y 

con VADRA, Juan M.F.R Nº 1.373.615 Parcela 

51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7. El presen-

te edicto deberá publicarse en el “BOLETÍN 

OFICIAL” por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, y sin car-

go conforme art. 783 ter del C. de P.C. Firmado: 

Silvana de las Mercedes Aguirre, Secretaria”. Ofi-

cina, 27/06/2025.

10 días - Nº 607317 - s/c - 1/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civ. Com. y 17a Nom. 

en los autos caratulados “CASTRO, MARTIN 

ANDRES Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” – Expte. 

Nº 4483670 ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 30/05/2025. Agréguense boletas 

de aportes acompañadas. En su mérito, prove-

yendo a la presentación de fecha 08/11/2024: 

Admítase. Dése al presente el trámite de jui-

cio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a la deman-

dada INCOVEN S.R.L. para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese y em-

plácese a quienes en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

se pretende usucapir, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos por diez veces a intervalos regulares en 

un plazo de treinta días en el Boletín Oficial y 

otro diario de amplia publicación a elección de 

la accionante de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, a fin de que comparez-

can a estar a derecho y dedúzcan oposición en 

el plazo de veinte días contados desde la última 

publicación, bajo apercibimiento de ley. Asimis-

mo cítese a la Provincia, a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes actuales, en calidad 

de terceros, para que en el término de diez días 

comparezcan a hacer valer los derechos que les 

pudieren corresponder, bajo apercibimiento de 

ley. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Notifíque-

se. Firmado por: DOMINGUEZ Viviana Marisa, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; 

BELTRAMONE, Verónica Carla, JUEZ/A DE 

1RA: INSTANCIA. Inmueble a usucapir: Parce-

la ubicada en departamento CAPITAL, munici-

pio CÓRDOBA, pueblo Pueblo Sarmiento, calle 

GOETHE N° 2529, designado como Lote 44 

de la Manzana 1 que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice 

A con ángulo de 89º 51’ y rumbo Sureste has-

ta el vértice B mide 10,00 m ( lado A-B) colin-

dando con Calle Goethe; desde el vértice B con 

ángulo de 89°48’ hasta el vértice C mide 31,78 

m (lado B-C) colindando con parcela 014 de 

NICOLEA, Ricardo Máximo, Mat. 84.226, Cta. 

1101-0027112/5; desde el vértice C con ángulo 

de 90º 12’ hasta el vértice D mide 9,80 m (lado 

C-D) que colinda con D con ángulo de 90º 09’ 

hasta el vértice inicial A mide 31,78 m (lado D-A) 

colindando con resto de la Parcela 015 de IN-

COVEN SRL Mat. 39.727 Cta. 1101-0039699/8; 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

314,62 m².Verificado el Sistema de Informa-

ción Territorial, no resultan afectados derechos 

fiscales de propiedad.  Que se desprende que 

son inmuebles colindantes: INCOVEN SRL, do-

micilio: GOETHE 2529, cuenta: 110100396998, 

0/0000---11-0039727-0000 colindante Noroeste 

y Noreste; SUCESION INDIVISA DE NICOLEA 

RICARDO MAXIMO, domicilio: GOETHE 2541, 

cuenta: 110100271125,0/0000---11-0084226-

0000, colindante Sureste; Calle Goethe, domici-

lio: Goethe 2520 (información suministrada por 

el profesional responsable del trabajo de men-

sura), colindante Suroeste. Tal descripción surge 

de la inscripción en  la Dirección de Catastro de 

la siguiente manera: Informe Artículo 780 Inc. 1° 

del Código Procesal Civil y Comercial expedido 

por la Dirección General de Catastro dependien-

te del Ministerio de Finanzas del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba de fecha 08/05/2024, 

Departamento – Serie – N° - Año: 11-2-149650-

2024, Profesional: LUJÁN, HUGO ALBERTO, 

Expediente N° 0033-149650/2024, fecha de vi-

sación. 08/05/2024.

10 días - Nº 607467 - s/c - 29/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ““CANE, MIGUEL 

ANGEL Y OTROS – USUCAPION” (expte. N.º 

10272390), la Excma. Cámara de Apelaciones 

en lo Civil, Comercial, de Familia y Contencio-

so Administrativo de Villa María, ha dictado la 

siguiente resolución,: SENTENCIA NUMERO: 

62 del 24/06/2025. . .   Por unanimidad RE-

SUELVE: 1) Hacer lugar al recurso de apela-

ción interpuesto por el solicitante Miguel Ángel 

Cane en contra de la Sentencia N.° 165 del 

07/09/2023 dictada en la causa, y revocar di-

cha resolución en todas sus partes. 2) Hacer 

lugar a la pretensión deducida en la demanda 

y, en consecuencia, declarar que Miguel Ángel 

Cane, Vilma Primitiva Cane, María Inés Cane, 

Silvina Ramona Machicado y Mariano Ginés 

Machicado adquirieron por prescripción adqui-

sitiva el dominio del inmueble identificado como 

Lote 5; Manzana 70 de la ciudad de Villa Nueva, 

departamento General San Martín, provincia de 

Córdoba, inscripto en el Registro de Propiedad 

a nombre de Jesús Fernández de Becerra en la 

Matrícula 1781413, antecedente dominial Folio 

N° 479 del año 1924. La condición catastral de 

este lote es: D: 16; P: 05; P: 23; C: 02; S: 01; M: 

070; P; 005 y Municipal C: 02, S: 01, M: 070, 

y demás datos identificatorios existentes en la 

causa. 3) Ordenar las inscripciones correspon-

dientes en el Registro General de la Provincia y 

demás reparticiones pertinentes, a cuyo fin ofí-

ciese. 4) Costas por el orden causado en ambas 

instancias. No regular honorarios a la abogada y 

funcionario interviniente en ambas instancias. 5) 

Publíquese la presente resolución por edictos en 

los diarios Boletín Oficial y otro local autorizado 

(art. 790 y conc. Cód. Proc.). Protocolícese, no-

tifíquese y remítase al juzgado de origen.- Fdo. 

digitalmente por:DOMENECH Alberto Ramiro – 

Vocal de Cámara.- Fdo. digitalmente por: CAM-

MISA Augusto Gabriel – Vocal de Cámara.  Fdo. 

digitalmente por: SOLER, Virginia – Prosecreta-

ria letrado. 

10 días - Nº 606789 - s/c - 30/7/2025 - BOE


